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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA ( OFICIAL 

U* ley*» » < 5 r < , f n e * y a n u i , c « ° » 1ue h»7a«". de Insertarse en 
w bík.ktisRS OKlCiAi K» s* Ii.vn de mandar al Jefe Político 
f^jeciivo, por cuyo condado *e pasarán 4 los Sdttores de los 
,«ciouados periódicos. 

{Real trien de 6 de Abril de 1839.) 

0̂  publica todo» LO* 4 i a « « a c e p t o loa d o m i n g o * . 

F B K O I O S DK STJKOaiVCIOa 

r'.n «ila capital, llevado á domicilio, a'ao pesetas mensuales anticipada^ 
fuera de ella a'aOal mes, • al trimestre, ta semestre y aa'SO por un año. 

S« adinileu suscripcionesen Madrid, en la Administración del 8 O I . K T I H , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo da abono en sellos. 

ADVKRTENCIA KDITORIAX 

l . u disposic.one. tfe | a . Autoridades, excepto las que seaa 
4 « « t ancade parte no pobre, u> Insertaran oftc l . l .ne^-TJ ! 

dimane de las m.smas; pero las de ínteres particular pagará» 
60 cntimos de peseta porcada linea d» inserción. f m f m 

X u n i . T O auelto SO coi •o» de peneca 

PARTE 

••:;¿'3ÉNCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A Re-

ante (Q. D. G.) y Augusta Real Fa-
ailia continúan en esta Corte sin 
úO'.'edad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. G U E R R A 

Real orden, circular 

Excmo. Sr.: Con el objeto de conseguir 

T « las rebajas de precios concedidas, s e -

fía Real o r l en de 18 de Agosto de 1887 

fl. L. nüm. 329), á loa Jefes y Oficiales 

W Ejército y sus famil ias que hagan uso 

fe las aguas azoadas arti f icialmente en el 

uiabiccimiento situado eu la cal le de Va l • 

'*rda de esta Corte, se hicierau oxtensi-

* * » los retirados, inv i tó este Ministerio 

propietario de dicho establecimiento 

fraque se sirviera ampliar el expresado 

•of icio á favor de éstos, y habiendo 

^ i d o á e l lo , 
S - M. la Ur ina Regente del Re ino, en 

Hfcl de su Augusto Hijo el Rky 

T G. ) , se ha servido disponer que se 

^nuevameute las gracias al mencionado 

f l e t a r l o D. Jusé Cuuejo Soumosiers por 

I generoso desprendimiento en obsequio 

I jft clase de retirados del Ejército; p r e -

' l e ° d o al propio t iempo que se justifi-

el derecho á u t i l i za r l as veutajas do 

j " trata, mediaute la exhibic ión del 

£ * 1 despacho y cédula porspual del in-

•^tsado. 

Heal ordeu lo d igo á V . E. para su 
a°ciaiieuto y efectos consiguientes. Dios 

f**^* V . E. muchos anos. Madrid 3 
^Yieniünj de 1890. 

*,> A Z C A R R A G A 

COMISIÓN 

festón de 24 de Octubre de 1890 

^ I ' R N C I A DEL SR. BOSAJYSANCHO 

^ñores que asistieron: 
yr<>7. Negro Martin Bergauza. 

Garcfa Marchante.—Gálvez Holguín. 
—A rr oy o. —Ga reía A ra mb u r o—M a r-
tfn Corral.—Cortina. 

Abierta la sesión a* las dos de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta do la 
anterior. 

Acto seguido, la Comisión se ocu
pó de los asuntos á que so refiere el 
artículo 93 de la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgencia, 
acordó lo siguiente: 

Quedar enterado de la comunica
ción del Sr. Gobornador, encarecien
do que, en vista do haber ocurrido 
un caso de varioloido en el Hospi
cio, so adopten las medidas oportunas 
á fin de evitar la propagación do di
cha enfermedad. 

Pasar al Sr. Diputado Visitador 
de dementes la comunicación del Mé
dico encargado del departamento de 
alienados, relativa al estado en que 
se halla el niño enajenado Marcolino 
Medina. 

Acceder á la instancia de Enrique 
Ortiz, remitida por el Gobernador, y 
dar orden para ol ingreso do aquél 
en el Hospital de San Juan de Dios. 

A propuesta del Sr. Cortina, la 
Comisión acordó que el Dr. Bala-
guer, aprovechando su viaje á Brea, 
Tielmes y Valdaracete, según dispu
so la Comisión, se detenga eu Cara-
baña, Morata y Perales do Tajuña 
para revacunar á los vecinos de es
tos pueblos. 

Asimismo acordó, á propuesta del 
Sr. Martín Berganza, que el mismo 
Dr. Balaguer vaya también ú Getafe 
con una tornera, á fin de revacunar á 
los vecinos. 

Se levantó la sesión. =E1 Vice
presidente, Alejandro Rosa y Sau-
cho.=El Secretario accidental, Ra
miro Aguado. 

Sesión de 25 de Octubre de 1890 

PRESIDENCIA DEL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.—Martín Bergauza. 

—García Marchante. — Gálvez Hol-
guín.—Arroyo.— García Aramburo. 
—Martín Corral.—Cortina. 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta do la 
anterior. 

La Comisión acordó conceder 
quiuco días do Ucencia para aus?'li
tarse de Madrid al Vocal Sr. D. .losó 
Pérez Negro, el cual empezará á usar 

de dicha licencia el martes ZH del 
corriente, correspondiendo sustituir
le en la Comisión el Sr. I). Leonardo 
Pérez Fernández, lo cual se comuni
cará al Sr. Gobernador para los otee-
tos correspondientes. 

Acto seguido, la ('omisión se ocu
pó do los asuutos á que se refiere el 
artículo 98 do la ley Provincial, y 
previa la declaracióu de urgencia, 
acordó lo siguiente: 

Nombrar interinamente Maestro 
vidriero doí Hospicio, con el sueldo 
asignado á dicha [daza, á l). Pablo 
León, que eu la actualidad desempe
ña igual cargo en ol Asilo municipal 
de San Bernardino. 

Dovolver á D. Juan Ozalla los 
planos en papel tela que acompaña
ban á su proposición para la cons-' 
trucción de un hospital de acero sis
tema Danly, sin sustituirlos con los 
que ahora presenta al ferro-prusiato, 
por no ser necesarios, toda vez que 
fué desestimada su proposición. 

Oficiar al Doctor Sr. Balaguor, á 
lln de quo, aprovechando la salida á 
Getafe y Pinto, paso al pueblo de 
Ciorapozuolos con una tornora para 
revacunar á los vecinos 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo 
Módico Farmacéutico, á fin do que 
disponga la remisión á Canillas de 
los desinfectantes que considere ne
cesarios con relación al vecindario 
del pueblo, y manifestar al Alcalde 
que en cuanto sea posible irá un va-
cunador con un i ternera para proce
der á la revacunación, ú cuyo iin se 
dará la correspondiente orden al Doc
tor Sr. Balaguer. 

Contostar al Alcalde de Alpedrete 
que la Comisión no puede conceder 
cantidad alguna del fondo de Calami-
d des, por carecer de crédito en pre
supuesto; poro quo á la posible bre
vedad saldrá para dicho pueblo un 
vacunador con uua ternera para re
vacunar á los vecinos, á cuyo Iin se 
dará la correspondiente orden al Doc
tor Balaguer. 

Disponer, de conformidad con lo 
propuesto por los Sres Vocales encar
gados de estudiar el asunto, que se 
adquiera una cámara de desinfección 
sistema Geuesto Herchers, con desti
no al Hospital provincial, cuyo coste 
es de 8.500 pesetas montada en el Es
tablecimiento y funcionando, que se 
abonaráu cou cargo al cap. 2. , ar
tículo 5." del presupuesto vigente 
«Gastos del cólera», para lo cual se 

solicitará de la Superioridad la ex 
cepción de subasta, como caso com
prendido en ol art. 36 del Real de 
creto de 4 do Enero de 1883; y qu» 
este acuerdo so corauuique al repre
sentante de la expresada casa señor 
Alfonso Luckhaus para los efectos 
correspondientes. 

Quedar enterada de la comunica
ción del Sr. Diputado Visitador d* 
Manicomios, participando que, auto
rizado por la Comisión para disponer 
la remesa do dementes á San Baudi
lio de Llobregat, con fecha de ayer 
fueron entregados á D. Lorenzo Do
mingo, dependiente de aquel Mani
comio, los alienados siguientes: Pa
blo López de la Fuente, Fermín Me-
néndez Ruiz, Joaquín García Alva-
rez, Julián Antón Parra, Matías La-
mol Miñambres, Marcelino Medina, 
Joaquín Párraga Martínez, Félix 
Luis Sierra Ugueto, Joseta González 
Alonso, Atanasia Juarrauz García, 
Petra Cebrián Gracia, Victoria Mon-
talvo Martín. María Ramírez Bercial, 
Máxima Serrano Garcfa, Pilar Pero» 
y María González González; y quo al 
encargado de la conducción se le fa
cilito un mozo del departamento de 
dementes del Hospital provincial, co
rriendo su manutención y gastos por 
cuenta de la administración del cita
do Manicomio. 

So dio cuenta de otra comunica
ción del Sr. Diputado Visitador de 
Manicomios, trasladando la que lo 
ha dirigido el Profesor encargado 
del Departamento de dementes del 
Hospital provincial, en que partici
pa quo los síntomas de enajenación 
meutal de Juan Mouyor Beltrán han 
remitido eu términos que puede ser 
trasladado á donde la Superioridad 
estime couveniente, siempre, por su
puesto, sometido á la debida vigilan
cia; y que convendría se efectuase 
dicha traslación por haber sido afecto 
de reumatismo. 

Pedida la palabra por el Sr. Cor
tina, dijo quo como esto enfermo se 
halla á disposición fiel Juzgado, no 
puede dispouerse su traslación, y por 
eso ha dispuesto que el Director del 
Hospital dé traslado de la citada co
municación al Juzgado correspon
diente. 

La Comisión acordó quedar ente
rada. 

Sé dio cuenta de la comunicación 
del Doctor Sr. Baiag ¡er. munifesUu-

l do que procederá i u media ta mente á_ 
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vacunar las terneras necesarias para' 
salir ;í los pueblos de Villalba, Colla
do Mediano. Valdaracete, Brea, Pin
to y Tielmes; y quesería convenien
te, con objeto de evitar demora de 
tiempo en el reconocimiento do cada 
tornera que hay que practicar en las 
estaciones, se le facilitara una orden 
que evitara la indicada pérdida do 
tiempo y las molestias consiguientes. 

Pedida la palabra por el Sr. Cor
tina, dijo que teuieudo noticias de 
qne efectivamente ocurren dificulta
des y dilaciones para la salida do ro
ses vacunas, con motivo del recono
cimiento se personó en el Ayunta
miento, y pidió al Sr. Alcalde que 
oficiase á los fielatos al objeto de evi
tar las indicadas dificultades, y el se
ñor Alcalde lo encargó así al Secre
tario del Municipio. 

La Comisión acordó trasladar al 
Sr. Gobernador la comunicación dcll 
Dr. ttalaguer, para quo la trasmita 
al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Madrid, a* fin d<> que se sirva dar las 
órdenes convenientes para que no se 
ponga obstáculo alguno á la salida 
de las terneras que lleven el Doctor 
Halaguer ó sus dependientes, cuando 
vayan con orden de la Diputación á 
vacunar á los vecinos de los pueblos 
de la provincia. 

Pedida la palabra por el Sr. Gar
cía Marchante, manifestó que hay 
necesidad de proceder á la adquisi
ción de camas y ropas, porque van á 
faltar en el Hospital en cuanto se 
manden las (pie hay que remitir á los 
Hospitales provisionales; y propuso 
que la (.omisión acuerde admitir pro
posiciones para adquirir dichos efec
tos p"i- administración, á cuyo fin se 
solicitará la autorización correspon
diente. 

El Sr. Martín Corral dijo quo de 
las 200 camas que se ofrecieron para 
los Hospitales provisionales, se han 
facilitado ya 70, de modo quo no hay 
más quo 130 camas, y debe pedirse 
la autorización que propone el señor 
Marchante, fijando el número de ca
mas completas que so considere ne-
-cosario. 

La Comisión acordó podir autori
zación al Sr. Gobernador para adqui
rir sin las formalidades do subasta, 
por la urgencia del caso y segúú el 
artículo 36 del Real decreto de í de 
Enero de 1^3, las camas, ropas y 
demás utensilios necesarios para 300 
enfermos; para cuya adquisición se 
anunciará concurso por ocho días, 
pudiondo hacerse las proposiciones 
totales ó parciales, tanto con íviV;-
reucia al número, como á los dife
rentes efectos que han de adquirirse 

Se dio cuenta de los demás asun
tos puestas al despacho, adoptándose 
los siguientes acuerdos: 

Aprobar la subasta o dobrada para 
contratar las obras de nueva o»us-
tracción de la carretera provincial de 
Madrid :i Looches,sección de Vicálva-
ro á Velilla de San Antonio, por llivas 
de Jaraiua, y adjudicar el remate á 
favor ile \). Antonio Díaz Cancio, por 
la cantidad de 177.003 posetas. 

Aprob ir las cuoutas de gastos de 
agotamientos duranto las meses de 
Junio, Julio y Agosto, y las funda
ciones de los dos grupos de alcanta
rillas sobre el Arroyo de la Pe/uela, 
eu la carrotora do Ciempozuolos á la 
de Extremadura, seccióu comprendi
da entre la general 1».' Andalucía y 
la do Torrojón de Velasco, y declarar 
de abono al contratista D. Miguel 
Brea el importe de dichas cueutas, 
que asciende á 3.919 pesetas 99 cén-
Ümos, que se satisfarán con cargo al 

respectivo capítulo del presupuesto 
provincial del corriente ejercicio. 

Aprobar el presupuesto y pliego 
de coutliciones para la reparación (le 
la carretera provincial de Getafe á la 
general do Andalucía, que ascionde 
á 29.969 pesetas 00 eenlim.»s, y dis
poner se saque á pública subasta el 
indicado, servicio, anunciándose por 
un plazo do 3¡Q, días. 

Remitir al Sr. Gobernador de la 
provincia las relaciones nominales do 
los propietarios de terrenos que se* 
han de ocupar con motivo de las 
obras de la carretera de Algete á 
Fuente el Saz para los efectos que 
marcan los artículos 10 y siguientes 
do la ley de Expropiación forzosa. 

Aprobar el presupuesto para con
tratar el acopio y machaqueo do 700 
metros cúbicos de piedra para la con
servación de la carretera provincial 
do V cal varo á las Ventas del Espíri
tu, Santo, y disponer se saque á pú
blica subasta dicho servicio por el 
precio de 8 750 pesetas 35 céntimos. 

Aprobar el presupuesto para el 
acopio y machaqueo do 300 metros' 
cúbicos de piedra con destino á la CA
rretera de Pozuelo de Alarcóu y IIú-
mora á enlazar con la de Boadilla del 
Monte, y sacar á subasta dicho servi
cio por el precio de 5.840 pesetas 85 
céntimos. 

Aprobar el presupuesto para el 
acopio y machaqueo de 880 metros 
cúbicos de piedra con destino á la 
primera sección de la carretera de 
Navalcarnero al límite de la provin
cia, y sacar á subasta dicho servicio 
por el precio de 0.GS9 pesetas 31 cén
timos. 

So levantó la sesión. = El Vicepre
sidente, Alejandro Rosa y Sancho. 
= E l Secretario accidental, Ramiro 
Aguado. 

Sesión de 27 de Octubre de 1890 

PRESIDENCIA DEL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores qne asistieron: 
^érez Negro. —Marlíu Berganza. 

—García Marchante.—Gálvez IIol-
guín —Arroyo. —García Aramburo. 
—Martín Corral—Cortina. 

Abierta la sosióu á las dos de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta do la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocupó 
de los asuntos á que se retiere el ar
tículo 98 de la ley Provincial, y pre
via la declaración de urgencia, acor
dó lo siguiente: 

Quedar onterada do la comunica
ción del Sr. Presidente de la Audien
cia de Madrid, participando habor to
mado posesión de dicho cargo y ofre
ciendo su cooperación para cuauto al 
servicio público se refiera, y contes
tar enigual seutidoádicha Autoridad. 

\dmitir la dimisióu presentada 
por l). Vicente Gómez, Jefe Clíuico 
del Hospital provincial. 

Dar orden para el ingreso de Isa
bel Moran Blanco en el Hospital de 
San Juao de Dios. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo 
Médico Farmacéutico á fin do que dis-
p )iiga la remisióu á Chapinería de los 
desinfectantes que considere necesa
rios con relación al vecindario del 
pueblo 

Pe lida la palabra por el Sr. Cor
tina dijo que en una de las sesioues 
anteriores se acordó que no puede 
concederse la subvención solicitada 
por el Ayuntamiento de Algete para 
terminación délas obras del edificio 
destinado-a Escuelas pjr uohaber eró 
dito en el presupuesto; y propuso que 

se tenga presente la pretensión dpj 
citado Ayuntamiento al formar el 
próximo presupuesto adicional. 

La Comisión así lo acordó. 
El mismo Sr. Cortina mam testo 

que el Dr. Balaguer ha procedido á 
la revacunación de los vecinos de los 
pueblos de Chinchón, Morata, 'Hel
ia -s. Perales, Carabaña, Valdaracete 
v I-. IVJ, por lo cual habían oficiado 
algunos Alcaldes dando las gracias 
á la Comisión, y otros lo harían á la 
mayor brevedad; que ahora otros dos 
Ayuntamientos, el de Fuentidueña y 
Estreraora, ofician aceptando el ofre
cimiento que les hizo, y propone 
que so dé orden al Dr. Balaguer para 
que pase á los citados pueblos de Es-
tremera y Fuentidueña, y á los do 
Villarejo, Belmonte, Villamanriquo 
y Colmenar de Oreja con las terneras 
necesarias para revacunar á los v e 
cinos. 

La Comisión así lo acordó. 
So dio cuenta do los demás asuu-

tos puestos al despacho, adoptáudoso 
los siguientes acuerdos: 

Oficiar al Director de la Inclusa, á 
fin dequeeu el término de cuarenta y 
ocho horas informe lo que se le ofrez
ca y parezca sobro la pretensión de 
Doña Encarnación Sánchez, pidiondo 
le sea devuelta su hija Sofía Martínez 
Sánchez. 

Anunciar la subasta para la ad
quisición do ropas do cama con des
tino al Hospital de San Juan de Dios, 
la cual tendrá lugar á los 80 días 
de anunciada, en un solo acto, divi
diendo en lotes los géneros que lo 
requieran por su analogía, y debien
do versar las proposiciones sobre la 
rebaja de un tanto por ciento del im
porte calculado. 

Anunciar cou P.O días de antici
pación la subasta para el suministro 
de agua de Seltz con destino al Hos
pital provincial hasta el 30 de Junio 
de 1892, al precio de 10 céntimos do 
peseta cada sifóu. 

Romilir al Sr. Gobernador el ba
lance y cuenta do fondos municipa
les de Villanía uta, correspondientes 
al ejercicio de 1888 á 89, á los efec
tos do la disposición 10 de la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886, y cou 
el objeto do que se continúe la tra
mitación dispuesta por el art. 105 de 
la ley de 2 do Octubre do 1877. 

Desestimar la instancia do Loron-
/a Marino Suároz, en solicitud do que 
se le conceda una dote do las otorga
das por la Diputación con motivo dol 
primor matrimonio do S M. el Rey 
D. Alfonso XII; porque de los ante
cedentes que UÍM'UU en el expediento 
no apareceque la solicitante fué agra
ciada con doto alguna en el sorteo 
colobrado con dicho objeto, y haber 
transcurrido además oi plazo fijado 
para solicitarlas. 

Aprobar la subasta celebrada con 
el fin de coutratar las obras necesa
rias para la construcción de un trozo 
de alcantarilla general, que partien
do del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes desemboque en la calle de 
Serrano; y adjudicar el remate á fa
vor del D. Gregorio Navarro, que 
se compromete á llevar á cabo el ex
presado servicio con la rebaja del 
11 por lOudo los precios que marcan 
los presupuestos. 

.Se dio cuenta de una instancia de 
los alumnos de la Escuela especial de 
pintura, en .solicitud de que se supri
ma una de las pensiones quo la Di
putación concodo para el estudio en 
el extranjero, y con su importo se 
creen dos para España. 

La Comisión acordó que dicha ins

tancia pase á lfr<j0ftisión de P f t • 
nes, con devolución del OXUJK °* 
referente á las mismas. ; n ^ 

Se levantó lasesión. = r.: V - . 
sidento, Alejandro RosaAy San*Í* 
=E1 Secretario accidental, 
Aguado. m t * 
rrffi •• •(•*v • un 1 niluoIuV 

•ícm.'bibúoo 
Sesión de 28 de Octubre gg. 

PRESIDENCIA DEL S R . HOSA Y SANCHO 

Soñores que asistieron; 
Martín Rerganza.— García &J. 

chante—Gálvez Holguín. _ , \ r r ' 0 * 
—García Aramburo.—Martín Corral 
—Sevillano.—Pérez Fernández. ' 

Abierta la sesión á las dioi de u 
mañana, se leyó y aprobó el acta del 
anterior 

Ocupándose la Comisión de resol, 
ver incidencias «le quintas del actual 
reemplazo y revisión de los de años 
anteriores, obtuvo el resultado si. 
guiente: r n ) o o 3 

Reemplazo de'l&yft 
Buenavista 

85 Jacobo Cabello Martínez,. — 
Inútil: excluido totalmente. 
•t» •.•un ! U' 1 j .njvm>jm'. OJKJ 1 «fcllfFl 

Hospital 

80 Pablo Hernández Fernando*. 
Exceptuado: recluta en depósito con
dicional. 

206' Waldo Abad Castell.-Kx-
ceptuado: recluta en depósito condi
cional. 

220 Manuel González Ramiro.-
Soldado sorteable por no haber justi
ficado la excepción alegada. 

308 Pedro dol Campo Eerrándei. 
— Exceptuado: recluta en depósito 
condicional. 

Inclusa 

25 Macario Pérez Martines.—Bi* 
cluído por fallecimiento. 

Centro 

154 Joaquín Osorio García - I n 
cluido ne osle alistamiento por figu
rar en el de Loeches. 

Buenav i s t a 

285 José González y González. -
Se le releva de la uota de profligo 
y renunciando á alegación de dofecto 
físico que tenia hecha, se le declara 
soldado sorteable. 

Campo Real 
2 Doroteo Julián Herrero Boros-

bé —Exceptuado: recluta en déjjosil 
condicional. 

Daganzo 
4 Francisco Braulio Alonso Gon

zález.—Exceptuado: recluta en 9r 
pósito condicional. 

Valdeolmos 
1 Matías García Escribauo.—E*' 

cepluado: recluta en depósito condi
cional. 

Navalcarnero 

7 Julián Navarro A Iva re*.; 

dado sorteable por no procede* *j j j , 
cepción alegada con arreglo a ipció 
tículo 85. 

1 

ViUanueva de la Cafiada 
pozuelo* 

\cisclo Victorio Patier r 
recluta eu —Exceptuado 

condicional. 
Colmenar del Arroyo ^ 

2 TAicas Hernández . ¿ ^ ¿ T 
Exceptuado: recluta en defosi 

file:///dmitir
file:///cisclo
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Palacio 

í César de nfoso Tcste.~In-
JÜciuta en débito condicional. 

Reemplazó de 1889 
Congreso 

* . y a jen I ín R uiz Zarzosa .—Talla, 
(^ n l j l ímetjps- recluta eu depósito 

adicional. 
^fiViSION.—Reemplazo de 1888 

Inclusa 

K3 Manuel López Marián.—Talla, 
v¡i milímetros: continúa ile recluta 

JB debito ó condicional. 

Hospital 

jO Pedro Casquero Sánchez. — 
Talla, i'530 milímetros: continúa de 
recluta on depósito ó condiciona!. 

Vallecas 

40 Juan Sorra Sierra. — Talla,. 
l»5i;> milímetros: continúa de reclu-
C Ja dejiósito ó condicional. 

Centro 

50 José María Señoris Rodríguez. 
.Prófugo. 

Palacio 

' 262 Alfredo García Andrés — 
Talla, 1*540 milímetros: continúa do 
recluta en depósito ó condicional yj 
quotla sin efecto la denuncia pre-
leatada contra el mismo. 

REVISIÓN.-Reemplazo de 1837 
Universidad 

210 José de la támara Cano y Pó-
Itólfló Gnzrnán.— Talla, 1'515 inilí-
íétros: exento do responsabilidad 
por haber cumplido las tros revisio
nes que previene ía ley 

REVISIÓN.—Primer reemplazo 
de 1885 

Alcalá de Henares 

41 Miguel Elvira Merino.—Talla, 
1'520 milímetros: exento do respon-
tfbihdad como comprendido on el ar-
tfculo «8 do la loy. 

Se levantó la sesión —El Vice-
presidento, Alejandro Rosa y Sancho. 
*El Secretario accidental, Ramiro 
Aguado. 

s >n de 29 de Octubre de 1890 

RESIDENCIA DKL SR. ROSA Y SANCHO 

Sjmoros que asistieron: 
Martin Bergauza.—García Mar-

atole—3álvez Holgníu. —Arroyo, 
garcía Aramburo.— Martín Corral, 
av i l lano —Pérez Fernández. 
. Abierta la sesión á las dos de la 

se levó v aprobó el acta de la 
«lerior. ' 
^ Acto seguido, la Comisión seocu-
£uo los asuntos á que se reíiore el 
¿ajilóos de la ley Provincial, y 
JvíV»a decía ración do urgencia, acor-

*¡ siguiente: 
narordeual Dr Ralaguer paa 

\¿ l'ase al pueblo de Caramanchel 
t í

 0 c °n uua ternera á fin de reva-nüá los vec«nos de, dicho puebla 
- Uílciar al Sr Decano del Cuerpo 

Farmacéutico á lin de que dis-
¡¿"«a la remisión á Villamantilla de 
taJ^nfeclaules que considere ne-
^ « o s con relación al vecindario 

•Wblo. 
l^r¡ a t fstar al Alcalde de Cercedi-
|ftr r e «a Comisión no puede conco-
( ¿ t o ^ M a d que solicita para sa-

I, ' . l o s ^ ' s l o s ocasionados en di-
i'^eblo con motivo de la difteria 

y viruela, por no haber crédito en el 
presupuesto. 

Se dio cuenta de la comunicación 
del Diputado provincial Sr. Fernán
dez Cabello, pidiendo que la Comi
sión acuerde encargar al Dr. Ba-
la?uor, ó á otro Profesor Módico, que 
pase con uña ó más torneras á los 
pueblos que lo soliciten dol partido 
judicial do Alcalá do Henares y á los 
(pie falten dol de Chinchón, con obje
to de vacnn r y revacunará los ve
cinos de aquellos pueblos. 

Pedida la palabra por el Sr. Se
villano dijo que considera extempo
ránea la cooiunicación del Sr. Cabe
llo, no sólo porque la Comisión tiene 
ya acordada conceder la vacunación 
y revacuuación á todos los pueblos 
de la provincia que lo soliciten, sino 
también porque su compañero el se
ñor Cortina, celoso como nadie de 
cuanto afecta al distrito de Alcalá-
Chinchón, se ocupó de acompañar al 
Sr Balaguer en dos molestas excur
siones para Uovar los auxilios y el 
consuelo que la vacuna supone, á 
varios pueblos dol distrito que lo ha
bían solicitado, entre ellos Aran juez, 
Chinchón, Morala, Perales, Tielm89, 
Carabaña, Valdaracete, Broa, ote ; y 
que precisamente eu estos momentos 
está de nuevo on el distrito con el 
personal módico suficiente para hacer 
numerosas vacunaciones do que dará 
cuonta á su regres) . 

La Comisión, habiendo resuelto 
ya cou anterioridad que se proceda a" 
la vacuuación y revacunación en to
dos los pneblos do la provincia que 
lo protón dan, acordó conforme con la 
petición del Sr. Fernández Cabello, 
que á medida que lo soliciten los pue
blos se dé la ordeu correspondiente 
al Dr. Balaguer. 

Se dio cuenta de la comunicación 
del Sr. Decano del Cuerpo Médico 
Farmacéutico, trasladando la del Pro
fesor Sr. I). Julio Pérez Olx'm, en que 
participa que son tantas las necesida
des que la cirugía croa en estos tiem
pos y los gastos quo necesariamente 
origina la existencia de las epide
mias variolosa y colérica, que el pre
supuesto asignado para ol Arsenal 
quirúrgico está próximo á agotarse. 
El Sr. Decano, conformo con lo ex
puesto por el Sr. Pérez Ooón, añade 
que si no se adopta alguna resolu
ción, llegará día en que no se puedan 
prestar á los enformos los auxilios 
quo su estado oxija y la ciencia re
comienda. 

B] Sr. Martín Corral confirmó lo 
manifestado por los Sres. Decano y 
Pérez Obóu, y propuso quo so acuda 
eu principio á la petición do dichos 
señores, y quo so oficie al Sr. Decano 
á fin de qii" remita relación y presu
puestos do los aparatos ó instrumen
tos quirúrgicos que considoro nece
sarios. 

La Comisión acordó conforme con 
lo propuesto por el Sr Martín Corral 

Podida la palabra por el Sr. l a r -
cía Aramburo, dijo que el Capellán 
del Asilo de las Mercedes Sr. Arias, 
ha escrito una Memoria do gran opor
tunidad sobre hospitales y asilos, de 
la quo ha remitido alguuos ejempla
res á la Comisión provincial; y pro
puso que se acuerde dirigir oficio á 
dicho señor dándole las gracias y ex
presándole la satisfacción con quo ha 
visto la Comisión tan útil trabajo, y 
que se conceda al Sr. Arias la can
tidad de 250 pesetas para ayuda de 
la tirada, que se satisfarán con caíigo 
al capítulo de Imprevistos 6 de Gene
rales del presupuesto dol Asilo do 
Nuostra Señora do las Mercedes. 

La Comisión acordó conforme con 
11 propuesto por el Sr. Aramburo. 

¡Pedida la palabra por el Srr Gál-
vq-c Holguín, propuso que se conceda 
ración en especie á los Practicantes 
del Hospicio, en vista dol extraordi
nario servicio quo en la actualidad 
prestan con motivo de la enfermería 
de ojos y la consulta pública. 

La C imisióu acordó conforme con 
lo propuesto [K>r oí Sr. Gal vez Hol
guín. 

Se dio cuenta de los demás asun
tos puestos al despacho, adoptándose 
los signientes acuerdos: 

Disponer se abonen á I) . Luis 
Lumbreras, Procurador do Benefi
cencia provincial, dos cuontasde gas
tos suplidos por ol mismo, correspon
dientes una al cuarto trimestre del 
ejercicio de l889r9Ó y otra al primor 
trimestre del ejercicio corriente: sa
tisfaciéndose la primera1 que importa 
•110 pesetas 25 céntimos con cargo al 
capítulo 9 °, artículo único del presu
puesto fie 1889 á 90, y la segundé que 
ascieudo á 377 pesetas 75 céntimos 
con cargo al capítulo S.°, artículo 
úuieodol presupuesto vigente 

Declarar que D. Constantino Me-
néndez, Agento quo fué en Rozas do 
Puorto Real para la formación de la 
cuenta y balance dol cuarto trimes
tre del año económico do 18RS á 89, 
tiene derecho á quo el Ayuntamiento 
de dicho pueblo le abone por dietas 
la cantidad de 80 pesofas, de las que 
habiendo recibido ya 30 pesetas se lo 
restan sólo por el Ayuntamiento 50 
pesetas; y oficiar á la Superioridad 
para que por los medios leíalos dis
ponga le sea abonada al Sr. Mouén-
dez la última do las expresadas can
tidades. 

Aprobar la subasta do las obras 
necesarias para la instalación do bo
cas de riego en el Hospicio, y adju
dicar el remate á favor do D. Miguel 
Ulivarri y Rubio, que se comprometo 
á llevar á cabo dichas obras con la 
robaja do 11 y modio por 100 en los 
precios que marcan los presupuestos. 

Acceder á la instancia de D. An
tonio lbarrola, y disponer quo la Di
putación se haga cargo del sosteni
miento de su hija Margarita lbarrola 
y Alvarez, recluida en el Manicomio 
do Ciempoznelos, siempre que de los 
antecedentes quo so reclamen de ofi
cio al Sr. Teniente Alcalde de! dis
trito de Buena vista resulto compro
bada la pobreza del recurrente. 

Disponer que los servicios que on 
adelanto presten las Hermanas de la 
Caridad on oí Hospicio so amplíen al 
aseo y limpieza de las secciones ó 
dormitorios, y á la distribución do 
las comidas on el comedor de hom
bres, cou preferencia á to lo otro ser
vicio, menos el de eufermerías y pár
vulos que también son de suma im
portancia. 

Gmtestar á la Comisión provincial 
de Jaéu: 1 ° Que si bien es verdad 
que la Real orden do 2 de Julio do 
1802, recomendaba á las Diputacio
nes el sostenimiento do los dementes 
pobres que en las provincias so ha-
llason domiciliados, la ordeu de la 
Regencia de 27 de Julio de l^TO (que 
dicha Comisión no cita), proviene que 
cada provincia se hará cargo de sus 
demontes naturales ó satisfará el im
porte de las estancias que devenguen 
en donde se hallen. 2. ' Quo á esta 
Comisión provincial no se alcanza el 
motivo, por que la de Jaén invoca la 

• Real orden de 29 de Febrero de 1^76, 
¡ toda vez que en ella so ordenó á la 

Diputación provincial de Madrid, sa
tisficiese á la de Valencia el importo 

de las estancias devengadas por los 
dementes nmúraléé de aquollas, á 
cargo do la última, mandato quo se 
extendió á la Diputación de Jaén, con 
respecto a la do Granada. 3.° Que las 
copias certificadas que se han remi
tido cumplen con lo prevenido en el 
artículo 3.° dol Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885: pues si en algunos 
falta el informe del Mealdo es por
que se trata de enfermos transeúntes 
y no domiciliados. Y por último, que 
esta Corporación, apoyándose en las 
razones expuestas y en el amparo 
que la Superioridad lo presta, está 
dispuesta á no hacerse cargo de los 
dementes cuya devolución se lo anun
cia en el citado oficio. 

Se levantó la sesión. —VA Vice
presidente. Alejandro Rosa y Sancho. 
= K1 Secretario accidental, Ramiro 
Agnado 

Sesiín de 30 de Octubre de 1890 

PRKSIOKNCIA D B L S R . ROSA 

Señores que asistieron: 
Martín Bergauza —García Mar

chante. — Gálvez Holguín. — Arro
yo.—García Aramburo.—Martín Co
rral.—Cortina.—Pérez Fernandez. 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta dé la anterior: 

Pedida la palabra por ol Sr. Cor
tina, dijo que para cumplir lo acor
dado por la Comisión, respecto á va
cunación de los vecinos de pueblos 
que lo han solicitado, ha salido acom
pañado del Sr. Balaguer y personal 
n - osario, y so han hecho las vacu
naciones siguientes: 

1 * i-i mora. expedición. 
Aranjuez 100 
Colmenar de Oreja 160 
Ohiuehóu... 150 

S o fruncí a. e x p o d ioMil 
Chinchón 600 
Mora ta do Tajuña 
Perales fio 
Tielraes • 150 
Carabaña.. 420 
Valdaracete 300 
Brea 300 

T o i * « o r u oxpo«li©i<5ii 
Fstremera 200 
Fuenlidueña 300 
Villamanriquo. 50 
Villarojo 50 
Bol monte 80 
(iolmenar 400 

Total 3 . 570 

Añadió ol Sr. Cortina que on to
dos los pueblos han expresado una 
verdadera satisfacción, lo mismo las 
Corporaciones que los vecinos, por 
las disposiciones adoptadas por la 
Comisión provincial relativas á la va
cuna, y que así lo vendrían manifos • 
tando de oficio, como lo han hecho 
ya alguuos 

La Comisión acordó quedar ente
rada con satisfacción do las manifes
taciones del Sr. Cortina. 

Acto seguido, la Comisión so ocu
pó de los asuntos á que se refiere el 
artículo 98 de la ley Provincial, y pre
via declaneióu dé urgencia, acordó 
lo siguiente: 

Disponer se abonen á Felipe LApez 
y Pérez, como marido de Ramona Se
ñores, acogida que fué del C -kgio de 
la Paz. Vi.") p e s e t as , por un premio 
con -que fué agraciada on ol sorteo de 
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la Lotería celebrado en 10 de Enero 
de 1878; y respecto á la dote de 250 
pesetas que solicita, de las concedi
das por la Diputación para solemni
zar el casamiento de S. M. el Rey 
D. Alfonso XI I , que paso el expe
diente á informe de la Contaduría. 

Dar orden para el ingreso defini
tivo en el Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes de la niña Felipa López 
Sedaño, que se halla acogida interi
namente. 

Anunciar las subastas para con
tratar el acopio y machaqueo de pie
dra con destino á la couservacióu de 
las carreteras que á continuación se 
expresan, con sujeción á los respec
tivos pliegos de condiciones, y re
duciendo á 20 días el plazo para el 
anuncio: 
120 metros cúbicos de piedra para la 

carretera de San Martín de Val-
deiglesias al límite de la provin
cia, por la cantidad de 767 pe
setas 28 céntimos. 

150 metros cúbicos para la carretera 
de Hortaleza y Canillas, por la 
cantidad de 2.513 pesetas 31 cén
timos 

600 metros para la tercera Sección de 
la carretera de Navalcarnero al 
límite de la provincia, por la can
tidad de 3.160 pesetas 20 cén
timos. 

590 metros para la carretera de Chin
chón á la Cruz del Cuarto, por 
Villaconejos, por la cantidad de 
3.222 pesetas 87 céntimos. 

275 metros para la carretera de A l -
gote á la general de Irún, por la 
cantidad de 1.265 pesotas. 

Se dio cuenta del expediente ins
truido á instancia del Ayuntamiento 
de Santorcaz, en soliciludde que se le 
conceda una subvencióu para la cons
trucción de un camino vecinal, que 
una dicha villa con la carretera que el 
Estado tiene construida desde Alcalá á 
la provincia de Guadalajara. Después 
de una ligeradiscusión, en que toma
ron parte varios Sres. Diputados, se 
acordó dejar el expediento sobre la 
mesa hasta el luues próximo. 

Se levantó la sesión. =E1 Vicepre
sidente, Alejandro Rosa y Sancho. 
tasBl Secretario accidental, Ramiro 
Aguado. 

Sesi w de 31 de Octubre de 1890 

PRRSIDENGIA DEL SR ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Martín Berganza.—García M u -
chante.—Gálvoz Holguf u. —Arroyo. 
—3arcía Arambnro.—Martín Corral. 
—Cortina —Pérez Fernández. 

Abierta la sesióu á las dos de la 
tarde, so leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, la Comisión se ocu
pó de los asuntos á que so refiere el 
articulóos de la ley Provincial, y 
previa la declaración do urgencia, 
acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de la comunica
ción del Director del Hospital provin
cial, participando que por providencia 
del Sr Juez de instrucción del Sur, 
ha sido trasladado á la prisióu celu
lar el presuuto alienado Juan Monyor 
Belmonte. 

Trasladar al Sr. Gobernador la 
comunicación del Director de la In
clusa, dando cuenta de que habiendo 
sido atacada de viruela la acogida en 
la Casa de Maternidad Adela Díaz, 
ha sido trasladada al Hospital pro
vincial, y se ha procedido á la desin

fección de ropas y cuarto quo ocu
paba. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo 
Médico Farmacéutico á fin do que 
disponga la remisión al Alcalde de 
Las Rozas de los desinfectantes que 
solicita. 

Oficiar al Director del Hospital 
provincial, en vista de la comunica
ción del Sr. Gobernador, con el fin de 
queja procesada Jerónima Tabornero 
Gutiérrez, que ha sido dada do alta en 
la sala de presos de dicho Estableci
miento y que ha padecido la enferme
dad variolosa, continúe en el Hospi
tal por algún tiempo hasta que pueda 
ser trasladada á la cárcel sin temor 
d3 contagio á las demás reclusas. 

Acceder á la instancia de Melchor 
Voga y Forreras, contratista de viuo 
y de vinagre á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, y con
donar la multa de 300 pesetas que se 
le impuso por faltas en el servicio, 
apercibiéndole enérgicamente para lo 
sucesivo. Los Sres. Cortina y García 
Marchante votaron en contra de este 
acuerdo. 

Dar orden para que la niña Sofía 
Martínez Sánchez, acogida en la In
clusa, sea entregada á su madre En
carnación Sánchez y Cáceres, previa 
presentación de la partida de bautis
mo de dicha niña. 

Recouocer como dueño del oficio 
de Procurador gravado con un censo 
á favor del Hospital provincial y por 
tanto responsable al pago del censo 
á 1). Federico González de Rivcro en 
lugar de ü. Luis Muñoz y Roca que 
antes lo poseía; quedar enterada la 
Comisión do haberse hecho efectivas 
las cantidades devengadas por aquel 
concepto, y disponer que se suspenda 
todo procedimiento judicial en de
manda de las cantidades indicadas. 

Disponer se abone á D. Manuel 
Bofarull, Notario de la Beneficencia 
p r o v i n c i a l , la cantidad de 30 pesetas 
por derechos y suplementos hechos 
con motivo do la subasta intentada el 
5 de Septiombro últim), para contra
tar el suministro de manteca y quo se 
declaró desierta por falta de iicita-
dores. 

Remitiral Sr. Gobernador la cuen
ta y balance de fondos muuicipales 
de Pinto, correspondiente al año eco
nómico de 1888 á 89, á los efectos do 
la Real orden de 31 de Mayo do 18S6 
y con objeto de que se continúe la 
tramitación dispuesta por el artícu
lo 165 do la ley de 2 de Octubre 
de 1877. 

Pedida la palabra por el Sr. Cor
tina, dijo que el acogido del Hospicio 
Jacinto de Lucas, destinado á estas 
oficinas y encárgalo de tirar la orden 
del día y hacer otras impresioues que 
ocurron, tiene asignadas por este ser
vicio, que cumple con la mayor exac
titud, dos pesetas diarias que venía 
cobrando cou cargo á material de Se
cretaría, y con lo cual atendía á su 
sostenimiento y al pago de matrícu
las de los estudios que está haciendo, 
pero hace ya tiempo que no se le 
abona dicha asignación y propone 
se le abone lo ¡uo se le adeuda. 

La Comisión acordó que por el 
Sr. Contador de fondos provinciales 
se informe acerca del crédito con 
cargo al cual puede satisfacerse esta 
obligación. 

Pedida la palabra por el Sr. Cor
tina, manifestó que al recorrer estos 
días parto del distrito de Chinchón, 
ha llegado á su n jticia una justa pe
tición del pueblo do Argauda; que 
esto pueblo, modelo de administra
ción, exacto en el pago de todas sus 

atenciones, y que nunca ha solicitado 
recursos para sus servicios, ha cons
truido un camino á la estación del 
ferrocarril, y ahora desea que este 
camino so prolongue hasta eulazar 
con la carretera de Campo Real á 
Loeches, para lo cual está dispuesto 
á pagar las expropiaciones que sean 
necesarias; y propone que el Sr. In
geniero ostudie y forme el proyecto 
para la continuación de dicho cami
no, sin perjuicio de la instancia que 
dirigirá ol Ayuntamiento de Argau
da, á fin de legalizar la concesión. 

La Comisión acordó conforme con 
lo propuo3to por ol Sr. Cortina. 

El mismo Sr. Cortina preguntó lo 
que había acerca de los hospitales 
provisionales quo la Comisión había 
acordado construir. 

El Sr. García Marchaute dio ex
plicaciones acerca de las gestiones 
oficiales y oficiosas que se habían 
practicado cerca de la Superioridad, 
manifestando cual ora el estado del 
asunto; y después de una ligera dis
cusión, eu quo intervinieron varios 
Sres. Diputados, la Comisión acor
dó quo el Sr. Vicepresidente confe
rencie con el Excrao. Sr. Ministro de 
la Gobernacióu con carácter oficial y 
le haga presente el estado en que la 
Corporación se encuentra respecto á 
su Beneficencia hospitalaria, las defi
ciencias que se hacen sentir de una 
manera imperiosa, y la necesidad 
de que, habiendo propuesto la Comi
sión los medios que cree más conve
nientes para atender á esto conflicto, 
lo resuelva del modo que considere 
más conveniente y de la manera más 
perentoria que sea posible. 

Se lovautó la sesión.=El Vicepre
sidente, Alejandro Rosa y Sancho. 
=»El Secretario accidental, Ramiro 
Aguado. 

fiesta dicha Comisión que U 
de los desinfestantos de q W ^ 

^ ™ e s t u . d í a d o . s y sonI bieu r a t* nocidos 
precio 

Sestfn de 3 de Xomembre de 1890 

PftKSIDKNClA DKL SR.'ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Martín Berganza.—García Mar

chante.— Gálvez Holguín.— Arroyo. 
—García Aramburo.—Martín Corral. 
—G>rtina.—Pérez Fernández. 

Abierta la sesión á las dos de la 
tardo, so leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión do las atribuciones que le con
cede el art. 98 de la ley Provincial, y 
previa declaración de urgencia, acor
dó lo siguiente: 

Pasar al Sr. Arquitecto la instan
cia de varios veciuos de la calle de 
Argumosa, en solicitud do que se cie-
rreu cou uua valla los torren >s so
brantes del Hospital provincial, á fin 
de que el oxpresado facultativo se 
sirva remitir en término de tercero 
día el prosupuesto para vallar el so
lar á que so refiere dicha iustaucia. 

Admitir la dimisión presentada 
por D. Salustiano Fresno Sánchez, 
alumno interno de Medicina de la 
Beneficencia provincial. 

Suspender do empleo y sueldo, en 
vista de la comunicación del Sr. De
cano del Cuerpo Médico Farmacéuti
co, al alumuo interno D. Segundo Ji
ménez, de lo que se dará cuenta en 
su día á la Diputación. 

Quedar enterada de la comunica
ción del Sr.'Decano del Cuerpo Módi
co Farmacéutico, trasladando el in
formo do la Comisión nombrada para 
dar dictamen acerca de varios prepa
rados desinfectantes remitidos por la 
casa Adrián, de París, en que mani-

I pero si se tiene en ¿ Z , ^ 
notablemente v « n t a * n t * e l 

otros desinfectantes que se cita 
á su mucha baratura, reúnen h V ? * 
dición do tenor un poder dasL?** 
tante, tal vez más intenso a u T i ^ 
metidos á su examen , 7 o * fe» 
éstos de una utilidad relativa v 
cundaria, al menos en lo n1 U 5 \ *e* 
aplicación á la desinfección da i * 
Hospitales se roflore. l 0 t 

Quedar enterado do la cornual 
cíou del sr. Gobernador, partición 
do que por las noticias oficiales 
obran eu el Gobierno, no resalta ovi 
donciada en modo alguno la necesi 
dad de onviar un Delegado Médico al 
pueblo do Alpedrete 

Oficiar al Sr. Decano del Cuorno 
Módico Farmacéutico á fin do qu 0 L 
sirva remitir á San Femando do Ja, 
rama los desinfectantes que cousidel 
re necesarios con relación al vecin* 
dario del pueblo. 

Dar orden al Doctor 3r. Balagaer 
para quo paso al pueblo do Brúñete 
con una ternera para vacunar y reva-
cunar á los vecinos del pueblo. 

Dar orden al Doctor Sr. Balagaor, 
á propuesta dol Sr. Aramburo y en 
virtud de petición dol Ayuntamiento 
de Alcobendas, para que ontreguoal 
Alcalde de dicho pueblo ó á quien le 
represente una ternera yacunifera, 
con objeto do que se proceda á la va
cunación y revacunación de los veci
nos dol pueblo; debiendo dar cuenta 
el Ayuntamiento del resultado. 

Dejar sobro la mesa para la sesión 
inmediata los expedientes sobre snb-
vención solicitada por los Ayunta
mientos de Santorcaz y Santa Marfa 
de la Alameda, el primero para la 
construcción de un camino que una 
dicha villa con la carretera de Alcalá 
á la provincia do Guadalajara, y el 
segundo para la construcción de otro 
camino quo ponga en comunicación 
el pueblo cou la estación del ferro
carril del Norte. 

Xiciar á la Comisión provincial 
de Vizcaya, manifestándola que U 
de Madrid no se hará cargo del de-
mente Felipe Hueto Gil, si antes no 
so remite copia certificada del expe
diente respectivo para aeroditar so 
uaturaleza, pobreza, etc., formal»»" 
que la Diputacióu do M.idrid c ü « P 
con los dementes que son conducía» 
á las dornas provincias; rogar á # 
lia Diputación que eu los casos suce
sivos, salvo en los quo pudiera Mjjf 
convenio, remita les dementes din* 
lamente á Madrid, tola vez que es» 
Corporación tiene celebrados 
tratos con los Manicomios de w» 
Baudilio y Ciempozuelos; í u e . * 
153;95 pesetas que dice se la a«e 
dan por los gastos de traslación» 
precitado enfermo, se deducirán 
liquidar la cuenta que esta 
ción habrá do presentar á la 
cava, por gastos ocasionados p ' ^ 
dementes de su naturaleza ^ ' ¿ ^ 
eu Ciempozuelos, y que en ure ^ 
rán conducidos á disposición o j . ^ 
ñor Gobernador do la u l i i m * P I ¿ad* 
cia, cumpliéndose las forW 
establecidas para estos casos. 

So dio cuenta del expeditU' t J 

trafilo á instancia del ^ . ¡ ^ d o f J 
de Colmenar de Groja, 
estudio y construcción do laj•• . |fl 
de dicho pueblo de la carr» ¿# 
Aranjuozá Brea, pnra^^u jue* \ 
secciones construidas ? e J * t ^ 

puel 
r 

Colmenar y de éste á » Q l 

Villarejo. 
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¡ ; ' A l e j a n d r e FTESIV/S-M'-I 
^ i V L u - I O a c c i d e n t a l . í\a-
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pggalDENCI-V DEL Si*. ROSA Y SANCHO 

Señores quQtasistiejron: 

V ' ^ ^ a b / a z - O a r c n r ^ r a r ' -

^ f e t á ía sesión á las tíbís fcVla 
Í l ^ ^ y ó y apro1vVolác| de la 

Aiaq^e^uido, la C 1 misión sé j&ifc 
¡§ os asuntos á que so. refiere el 

^tf<Us 'de la lé| Wv ' ihc iá ! , v 

, - Sr. • ••hr.Yu Corral" dijo T e « la: 

plaza -no i . . aut iHa. fleW;©! 
s |- '•*o¡nozpP r u s ^ r r i r N ^ 
el s AVDLA^ié v '«vid aromar en ií>oa-
os o mdiel mes, .-v lórir, sin sueldo, 

que si bieu está conforme con las ma
nifestaciones del Sr. Marchante, des? 
de el momento en que el Sr. Visita
dor del IB^RTTAF o W t f a e no hav 

,•.!;! declaración de urgencia, acor
r o simiente. 
' Admitir, en vista ;de*'1ás° ratones 
¡tóalas'por el Sr. D. .losó Eugenio 
lavídé, la dimisión que ha preson-
j i o f l c l cargo de Director del Musco 
^Syppyái.oi ' io del Hospital de Ban 
faáuMo'Dios. El' Sr Martín Corral 
-..-tó 011 contra de este acuerdo. 

Trasladar al'Doctor 5r, Balaguer f 

6 comunicación dol Sr. Gobernador, I 
to|cjrÍDÍendo otra del Sr. Alcalde' 
.Presídouie dol Ayuntamiento do M i -
.::!.!, .11 que participa babor dado las 
írdcucs oportunas'al efecto dé que 
«o se ponga obstáculo aíguno á las 
olidas do las terneras quo llove el 

' lo Doctor para la inoculación en j 
jfcpueblos ile la provincia. 
^Oficiar al Doctor Sr. Balaguer á 
fíe pie disponga la salida á los 

pulos do Torrej m de Ardo/., Valdi
v i a y fobatejada con una ternera 
p^uuífera para vacunar y revacunar-
¿los vecinos de dichos pueblos. 
I Se dio cuenta de la instancia do, 
éjjuau Herrera y López, Licenciado 
& Medicina y Cirugía, en solicitud. 
fflUft se.le nombre Jefe clínico del 
fwi'Uid pr «v'm-ial, sin sueldo, y 011 
PUnisruas condiciones qne desempé-| 

dicho cargo D. Vicente Gómez. 
\ ludida la palabra por el Sr Gar-
$« Marcha uto dijo <juo el Sr. Gómez, 
y* Ayudante raavor cuándo u >r vir-

de dichas obras, previa terminación 

Se,DIO CUENTA DEL DICTAMEN erüiti-
O C S W E P Í E ^ C Í A H L Ó ace r^A^e fa ins 
tancia DOL W a n t u m i m i t o DO San Mar
TÍN d H a V e g a jl idifettdo's^Víoh^fcYfc 
uní'cai5TÓ:RON''''<!FÓSTFÜOÍÍÍL serttéto'!dé4á 

cuctitil las\*ni\̂ mMtf0A bk[iuéslás 
en la última parro fteí pW'-'bmte 
"dtlftnraen noÍ , ; Negociado, y que vie
nen á robustecor la petición del 
Ayuntamiento de San Marlíu de la 
Y.-ga,.referente á qne: por la Diputa 

^rc^outú á las oposiciones y acu-
V_T l l eudo se le permitiera conti-
^desempeñando ol cargo sin suel-
V \ í I a diputación, atendiendo á los 
S ? ' ! C ^ ) S 'iue bahía prestado á la Be-
¿"'^aieia, accedió á la péticióhí y tio 

3? Q ebe tenerse presente qne esta 
t /a uo existo en presupuesto y por 
¿ J ^ f o no hav qu.'- provoerla, sino 
S : - . ^ a l K > i a solicite no tieno 
i ; ' 1 ^ 0 , 1 ( i u , ' ; : i t ' ° : , a i ' s u r i c " l , > n " 
C¿,;' a S u consecuencia, si el señor 

E^^ .^ ' l Cuerpo considera necesa-
aumento de plazas, pueden 

U . i' ' v ' 1 otro caso no procedo 
,c i ' a

: ; ' r l nombramiento qne se soli-

m¡?v < Cortina manifestó que, 1 

(t¿ ^! f c ate el §r. Gómez, era Ayudan-
l& i i i f f 0 1 Hospital, y c o n t i n u ó 
^oi'.r i d u , , t ! r ° clínico sin sueldo, 

uuabíaüicho el Sr. Marihantc, 

/^Wtiftcai.-oh, m$®& Nía R E H A C E : 
'•>:'ináyi:brral:yiaComis!.- . 
dieitd •) ;í ;las i ' iromshiwias exraor-
d'nnrias p jr que atraviesa ol Hespí-
Jal 'pTovlncj^V, ácbrdó n J!nbvar-á 'Dbh 
•luán Herrero y ' L ^ z Jefe' clínico 
lurenuo sin sueHo ni gratii1ca>ióñ, 
durante el áompo qrte.la Diputación 
lo croa oporti'.no, y sin quo osto le 
sirva do argumento-ni benoficibál-
'guuo inra «-i porvonir efi ol ía.iórpo 
M ídíco :'anr»acéutico 

Él V'reépí-e.iJento de la Comisión, 
Sr Posa, usó de la palabra, y mani
festó cumpliendo til encargo recibido, I 
ha oslado á visitar al S r . Ministro do 
¡:i ''loberuacíon, y le ha expuesto con 
to ía ext'Misión la situa<-i.')n difícil ou II 
qiic sé Malla la Corporación, con mo-1! 
tivo de las condicione^ sanltartárá^en 
que so encuentra la provincia, y la 
necesidad indispensable de • qao Efe 
rosuo.lva cuanto antes réspeolo á los 
medios que la misma Corporación ha 
propuesto para resolver el conflicto, 
quo necesariamente irá en aumento 
á medida que los fríos, propios deja 
estación, aumenten también i ! nú
mero do enfermos que acudan al 
Hospital provincia!: y «ju > el Sr. Mi
nistro le ha contestado que está dis
puesto á hacer cuanto de ól depon-; 
da, para que inmediatamente se des
pachen no sólo el expeliente sobroj 
la adquisición do una cámara de do-I 
siulocción y el relativo á la adquisi
ción do c tm i sy ropas [tara :>0.) en
fermos, siu ) el rofereute á la cons-
trucci') 1 dé h ' S p i t a l e s ' provisión '.les 
propuestos por la Comisión provin
cial. 

La Comisión quedó entorada. 
?e dio cuenta del expediente re • 

latí vi ) á la subvención solicitada p »r 
ol Ayuutainionto do SántoMa*, para 
la construcción de un camino quo una 
diclia villa con la carretera de! ::sta 
d», d^slo Alcalá á la provincia de 
(¡uadalajara. 

Pedida la palabra por el Sr. Cor
tina, dijo quo el Ayuntamiento do 
Santorcaz solicita la c .instrucción do 
un ramal do camino que enlace el 
pueblo con una carretera, y ú s i ju i 
cio no correspondo conceder subven
ción c >u cargo al crédito consignado 
para obras de iuterés local; y propo
ne que la,sn!»ven<-ióu se conceda1 en 
oirás, es d.vir, que se construya di-
r r n ramal de camino por-cuenta de 
la provincia, con cargo al capüulo 
consignad^ para éarceteras, óaras: 
nuevas, siendo de cuomta del Ayunta
miento el pago de las ex¡>ropiaciones 
que sean necesarias. 

La Comisión «acordó cónO>i-meoou 
lo propuesto por el Sr. Cortina y que 
se anuncie con urgencia la subasta 

un cable do alumbre para que pilo-
tía' ruúci'inúr la bai'-'a'ostai^loci la en 

. 1 q u e a q u e l 
Municipii so chcuWüñraV'Lá(T6íí vé'r-
juicios /jne se i'áuatfttm" 'á ^^'Wu'éWos 

q i l<> 

t i• • n• ¡ ti las' '.oriSoráctón'es- ̂ :'<í»VIuérálbs 
'ríóPla l ;\v or^;Íuica v i g e n t e de fo
mentar 'los intereses morales V nía-

7 cuyos ía torosos no sólú quedarían 
(íes:(teh!Q^«Í03 " W ; e l ' l)reseute -oasd, 
sino'ipie.a 1 :n.¡s i-,«mi1 aiuan también 
infr'uctuyis •< los saori'liciós hechos por 
esta'Díputacióü'mrá^dta^ AL PI^EBLO 
de/.San Áíáilvu ile ^ ; V e g a y á ' Í O S 

( drná's'quó1 é'é! h'pt'o'v^cháuuie ía- ex
presada barca c o m o m e d i o d e comu-
nicacim y tran>¡»orto d e sus produc-
, S, ol q u e suscribo, es de opinión 
que procede acceder á la preteusión 
I LI nos o c u p a , V <|ue en el caso lo 
(¡ue as ! so ¿qvükáé'i a ¡ 'rni««ra ol 
nipñciouado ca'blé'i sitisiacieud• su 
i u p e r l o con cargo al capítulo do 
Obras huevas del prosupuesto v i 
gente. 

La Comisión acordó de conformi
dad c»n ol d i eL in iM i del ponente. 

Se dio cuenta de los domásasun-l 
tos puestos al despacho, adoptándosej 
loí5 siguientes acuerdos: 

Disponer que la Contaduría infor-, 
mé con car#o á quó capítuto del pre
supuesto puede satisfacerse la sub
vención solicitada porel Ayuntamien
to de S mta María de la Manioda para 
la construcción de. un eamiuo desdo 
dicho pueblo á la estacióu del ferro
carril d ¿1 Norte. 

Disponer se abone á Felipe Jüópez 
Pérez, como morid » do Hamoua S e 
ñores, acogida que fué del Colegio do 
la Paz, la cantidad dé350 pesetas por 
una do t e dé lis ooucedidas por la Di
putación con motivo del primor casa
miento do S. M el Rey D. Alfonso XII. 

Dar orden para el Ingreso defini
tivo .-n el Asilo de Nuestra Sonora de1 

las Mercedes de la nina Carmen Ru
bio Beltrán, acogida interinamente* 

Dejar sin efecto lo dispuesto en el 
artículo U>?) de la Iey.de 2 do Qetu* 
bne do 1877 en lo que se REDERO i las 
cuentas do fondos municipales AE La 
Olmo la do la Cebolla, hasta tanto que 
¿>or el A'.untamiento se subsanen I 0 3 
errores observados en dichas cuentas. 

So levantó U sesión =E1 Vice-
lu'esid'jule., .\lejaudr>> R>sa y San
cho . = El S^creUrio accidental, Tta-
miro aguado. 

Sonoresique asistiocon::.: -iiiúfaJsUn T B q r g ó m s a . —'García Alar-
cJláüté^-TJGáfvoíiHolgutu — Arroyo. •asocia AwtmbHrp -^Mluiin Oirral. 
—Oor tituu-^Péifez [V ernáñd éz 

Abierta laisfek'm á ias desde la 
lArdiv, .so leyó y aprobij el acta de la 
anterior.. • d ..• . • 

Perlhlala palabra porel Sr. Aram
buro, dijo quo en la enfermerúi del 
Asiloi do.HIH MEFCEDE8.:uo- tieuon'ins-
íruíudntoquirúrgico alguno.para.un 
caso urgente que pudiera ocurrir, y 
pidió que dol Arsenal del Hospital 
provincial se facilileu los más pre
cisos, UF. i|I i.- 1 CFÓTFJMJ . . 

Kl Sr. Marcnaiite mauilesió tjue 
considera justo lo quo pide el¡ señar 
Araintuir.), y por lo tunLo d-bo oíi-
ciursí1 al Sr* Docaou paaiiquo -re mita 
á <lichu Asilo lo. más .indispensable, 
s ; h i v exis'eucins para ello,,y do lo 
contrario participe:ii osla Comisión lo 
q u e <•:'.• • opoj-tuuo parí en su vista 
iresol^er lo rná.s acertado. 

La Comisión acordó do conformi
dad con lo propuesto. .eofni) 

Aoto seguido lal Comisión so otnt-
'fKV de los asuntoslá)qne'se¿renere el 
artículo (93< derla ley Provincial, y 
-previa declaración de urgencia, acor
dó lo siguiente: 

Apr>aar las cuentas de .gastando 
material • 'debSecrotan'a . coor&spon-
d i o n t e o al mos de Agosto último, «pie 
asciendeu á L.:í77 pf^etas 10 cánti-

i Í V o s j » ' lídv'nr.a i í saec ECiiutif <"\S, 

Oijiarial Sr. .Aj-quitocto Jefe á 
fin «bí qiie-disp-itjgiaque el de dislrito 
pase al puebla d e Navalagamolla 
don objeto de pitaciicar los trabajos 
preliminares para ia,-«. obras le la 
Casa-escuela de dicha v il l a . 

Remitir al Sr. Gobernador de la 
provincia las.cuentas do fondos mu-
uie¡;..ales dál Aynutamiontodo Pinto, 
corresp mdientesalañoecou «micodo 
I<ss7 á Ss, á los efectos de la disposi
ción ló de la. Real orden de ol de 
Mayo do LS86, y con el tiu de que se 
continua la tramitación dispuesta en 
el art. 1Ü5 «lo la ley de ¿deOctubre 
do 1887.. 

Pasar* á informe del Sr Diputado 
Visitador dol Asilo de las M e r c e d e s , 
el expediente relativo á la subasta de 
ropas de-cama y vestuario para d i c h o 
Asilo. 

Dejar sobre la mesa hasla el lu
nes próximo, á pr qiúesta del >ufior 
Marchanto, y dada la importancia del 
asunto, el dictamen emiti lo p >r el 
Sr. Letrado acerca de la subasta do 
carne para lo.s Ivdableciinieutos pro
vinciales .do iieueücencia. 

Remitir á la Delegación de. Ha
cienda, conforme á lo que prceplda 
el art. 10:) dol reglamento dn :,{() do 
Septiembre de 1S-S5, el expediente 
instruido p o r el Ayuntamiento de 
Valduruoote, da solicitud de perdón 
de la contribución territorial, con 
motivo de los perjuicios oansidos por 
el pedrisco que descarga el día ¿l de 
Agosto último % para que informe 
acerca de Ja instrucción de dicho ex
peliente, así c )uio respecto á la pro
cedencia deL perdón que se s-dicita. 

Se levantó la sesióu =V.\ A'ice-
presidente. Alejanir »u>*i y Sancho. 
= Et S^.-retíirio accidenial. Ramiro 
Agnado. 

S y../ (Je O d- Xpskhtyflí'dé 
P R I i S I D L I N G l A DLL ¿R. R jü \ Y ¡3 

Señores que asistior ni : 
Martín Rergauza. — García Mar 

no 
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Miércoles 10 de Noviembre de 1 

chante.—Galvez Holsmín. — Arroyo. 
—Garcfa Arambnro —Martín Corral. 
—Coriina.—Pérez Fernández. 

Abierta la sesión á las dos do la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, ¡a Comisión se ocu
pó de los asuntos á que so refiero el 
artículo Oft de la ley Proviucial, y 
previa la declaración de urgencia, 
acordó lo siguiente: 

Pasar a* la Contaduría la instan
cia del Acuitamiento de La Cabrera, 
solifitaud i el abono de 123 pesetas 
75 céntimos, A que asciende una cuen
ta que acompaña de gastos ocurridos 
en dicho pueblo con motivo do la epi
demia diftérica, á fin de que so sirva 
informar con cargo á qué capítulo 
del presupuesto podría abonarse di
cho gasto. 

Dejar sobre la mesa hasta ol In -
nes próximo el dictamen acerca de la 
instancia de D. Primo Feliciano Ru
bio Chavos, on solicitud de que se 
nombre á su hija Doña Adelaida Ru
bio Muñoz y García, Profesora de 
gimnasia de salóu del Colegio de 
la Paz. 

Disponer que la cuenta de 30 pe
setas por gastos que ha suplido el 
Notario D. Manuel Bofarull, con mo
tivo de, la subasta iuteutada para el 
suministro do manteca, se abonen 
con cargo al capítulos." del presu
puesto vigente 

Oriciar al Alcaldo de Pedrezueia 
para quo ordene al Secretario del 
Ayuntamiento que so presente en 
esta Diputación con los libros de con
tabilidad, á fin de subsanar las dife
rencias y errores advertidos on la 
cuenta y balance gonoral, correspon
dientes al ejercicio económico de 
I8$f> á 87. 

Remitir al Sr. Gobernador la 
cuenta de fondos municipales del 
Ayuntamiento de Arroyomolinos. co
rrespondiente al año económico do 
188s á 80. á los efectos de la dispo
sición 16 «lo la Real orden de 31 de 
Mayo de 1880, y con objeto de q u e se 
continúe la tramitación dispuesta por 
el ¡ni. K.J5 de la ley de 2de Octubro 
de IS77. 

Disponor que por el Sr. Ingeniero 
se proceda á la termiuacióu de los 
estudios de la travesía por Colmenar 
de Oreja do la carretera de Araujuez 
á Broa, para unir las dos seceiouas 
construidas de Aranjuezá Colmenar, 
y de osto pueblo á Belmente y Villa-
rejo, y quo so saquen las obras á su
basta con urgencia, abonándose el 
importe con cargo al capítulo de Ca
rreteras, Obras nuevas 

Se di ó cuenta de la comunicación 
del Sr. Gobernador, participando que 
Eugenio Robledo y Díaz ha recurrido 
ásu Autoridad haciendo presento quo 
con motivo de la inundación ocurri
da en el término de esta capital, en la 
tarde del 6 de Junio do 1889, fué nuo 
de los quo sufrieron pérdidas de al
guna consideración, pero que al pre
sentarse á reclamar el socorro que lo 
hubiera correspondido en proporcióu 
á las pérdidas sufridas, en el reparto 
de las .">.000 pesetas concedidas al 
efecto por la Diputación, se le con
testó no hallarse incluido en el ex
presado reparto. 

Fn su vista, votada por la Diputa
ción la cantidad de 5.000 pesetas, y 
repartida esta cantidad por el Go
bierno entre las personas que consi
deró mas dignas de ser socorridas, la 
Comisión provincial nada puede re
solver acerca del asunto por carecer 
de crédito en presupuesto. 

Se levantó la sesión. =»Fd Vicepre

sidente, Alejandro Rosa y Sancho. 
=E1 Secretario accidental, Ramiro 
Aguado. 

Sesión del de Noviembre de 1800 

PRESIPKNCIA DEL SR. R09A Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Martin Borganza.—García Mar

chante. — Gal vez Holguín. — Arro
yo.—García Aramburo.—Martín Co
rral —Cortina.—Pérez Fernández. 

Abierta la sesión á las dos do la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, la Comisión se ocu
pó de los asuntos á que so refiere el 
artículo 98 de la ley Provincial, y 
previa declaración do urgencia, acor
dó lo siguiente: 

Trasladar al Sr. Gobernador la 
comunicación del Director do la In
clusa y Colegio do la Paz, partici i •ju
do que la colegiala Brígida Sauz No
gales, de 11 años de edad, ha sido 
iuvadida do viruela discreta y que 
dicha acogida so halla conveniente
mente aislada, y se ha procedido á la 
desinfección que la ciencia aconseja 
eu estos casos. 

Contestar al Alcalde do Torrela-
guna que si el Ayuntamiento nece
sita que vaya un facul.ativo con una 
ternera vacunífera para proceder á 
la vacunación de los vecinos, lo ma
nifieste con urirencia y se dará la or
den correspondiente. 

Remitir al Sr. Gobernador la cuen
ta de fondos municipales del Ayunta
miento de Majadahouda, correspon
diente al año económico de 1887 á 88, 
á los efectos de la disposición 10 de la 
Real orden do 31 de Mayo do 1886, y 
con objeto de que se continúe la tra
mitación dispuesta por el art. 165 de 
la ley de 2 do Octubro de 1877. 

Disponor que el Sr Iugeniero 
Jefo de la provincia se encargue de 
la adquisición del cable de alambre, 
con destino al servicio do la barca 
para el paso del río Jarama, en San 
Martín do la Vega, con arreglo al 
presupuesto quo deberá formar pre
viamente. 

Dar orden para ol ingreso defini
tivo eu el Asilo de las Mercedes, de 
la niña Luisa Trobo, acogida interi
namente. 

Anunciar con 30 días de anticipa
ción la subasta para contratar la ad
quisición de ropas de cama y ves
tuario, con destino al Asilo de las 
Mercodes, dividiendo cu lotes losgé-
uoros, con arreglo á los pliegos de 
condiciones formados por el Negocia
do, y debiendo versar las proposicio
nes por la totalidad dol importe, ha
ciendo la rebaja del tanto por ciento 
del coste calculado. 

Asignar al Sacristán del Hospicio, 
D Pablo González, la ración en me
ta" lico quo venía disfrutando el mozo 
Jenaro Sánchez Moreno, el cual ha 
pasado á otro destino que no tiene 
asignada ración. 

Se levautó la sesión. = El Vice
presidente, Alejandro Rosa y San
cho. = Fl Secretario accidental, Ra
miro Aguado. 

Secretaria 

Habiendo fallecido los Sres, Vocales 

asociados de la Junta municipal Don 

Agustín Jubera y D. Calixto Suárez, re

nunciado dicho cargo D. Feder ico More

no de Gregor io , fundado en ser vecino de 

Guadalajara, ignorándose el domic i l io do 

los Sres. D. Fé l i x Bonn, D. Victor iano 

Jesús y María y D. Juan Ru i z . este Exce

lentísimo Ayuntamiento , eu sesión c e l e 

brada el día 12 del corriente, se ha serv i 

do declarar vacantes los cargos Jo dichos 

senoreg, y que se proceda á cubrirlos en 

la sesión ordinaria próxima, que tendrá 

lugar el miércoles 10 del actual, á las 

dos y media de la tarde, en la forma pre

venida por la v igente ley Municipal. 

Lo que se anuncia ni público para su 

conocimiento. 

Madrid 13 de Nov i embre de 1890.=E1 

Secretario genera l , R. Salaya. 

! ? . i r-. I j : 1 >- d O M l l l p ^ 

Se hal la vacante la plata d* v»¡u 

r io le esta v i l l a , en ambos o n e ^ i o ^ 

asistencia facultativa yhorra je . 

L a población c nata p r o x i n u r n ^ ^ 

nnos 400 vecinos, es completamente ' 

de haenas y abundantes aguas, y Zrj 
nnos diez k i lómetros á la cap im d B 2 ! 
vincia. cuyo trayecto lo recorren ae

ches diar iamente. 

Los que deseen obtener la p h t » ^ 

parecerán ante el A lcalde que siuc^, 

dentro del término de 10 día?, á conUr 

desdo el en que este anuncio apare^ 

inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la ^ 

viñeta, para intentar el contrato co Q jq. 

labradores do la local idad. 

Barajas do Madrid á 12 do Novi 

de l S 9 0 . = E i A l ca lde , Mruia 

O H I n c h r f n 

n o SevinaDo 

D. Bonifacio Merino y Mendi, Secretario del Ayuntamiento constitucional de « u 

v i l l a de Chinohón y de la Junta de representantes de los pueblos de este partido. 

Certifico q u « e f repar to hecho por la Junta de representantes de los puablosdeesl» 
partido, entre los 17 que lo componen para atender al socorro de presos pobres, es da) 
tenor siguiente: 

REPARTO quo se acuerda hacer entre los 17 pueblos que componen este partido juif. 
cial de 10 034 pesetas 64 céntimos, para cubrir los «as ios consigua los on el |>n>«. 
dente presupuesto, á rfcson dol l á l ñor 100 do las cuotas quo para -si Tesaro tuno* 
correspondido á cada uno de e l los, por contribución territorial en el actuil ¡fa 
económico, según reparto publicado por la \dministracióu de Contribución.-
provincia en el BOLKTÍN OFICIAL correspoudienta al día 11 de Juuio del corrieih 
-sí-ano. 

F> Ü E B L O S 

Araniuez. 
Argnnda 
Relinonte de Tajo 
Brea 
Carabaña 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Eslremera 
Fuentidueña de Tajo 
Mora ta de Tajuna 
Perales de T.tjuna.. 
Tieluies 
Valdaraccte 
Valdelaginm 
Vi laconejos 
Villamaiirique de Tajo 
Villarejo de S dvanés 

To t a l 

CUOTAS 
de contribución 

Poeta* Cuntimos. 

112.869 46 
66.552 
11.906 
16.331 
24.633 70 
91.169 58 
86.660 95 
26.891 03 
15.606 
45.951 
26.Í55 
18 7H3 
17.918 7ü 
11.831 
13.602 64 
12 645 8t> 
48.362 52 

653.452 50 

TANTO 
por 

CORRF.SP0M 
i cada putblft 

Diferencias de más por fracciones indivisibles. 

c i e n t o Pttttat tV*Wi. 

1454 1.738 19 
» 1.024 90 • 
» 181 ¿l 
» 251 fiO 
» 379 Sil 

1.481 32 
» 1.334 58 
» 411 12 
s 2 tu 83 
» 707 68 

•lio 1S 
289 26 

» 275 9Í 

• 182 20 
» 209 48 
» 194 74 
s 731 7? 

0 10.053 30 

10.03-1 64 

18 66 

=E! Sí-Chinchón 10 de Octubre de I 8 9 0 . = E 1 Alca lde Presidente. Jesús Camachoi 
cretnrio, Bonifacio Merino. 

L o inse-to concuerda á la letra cou su or ig inal á que me remito. Y para que con* 

y remit ir al Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la provincia, á fin de que luego quo ' i !* 0 

p-esupuesto sea aprobado se inserte eu el BOLETÍN OFICIAL, expido la preseute en ' - D ' D * 

chón á 29 de Octubre de 1 S 9 0 . = V . ° B ° = E 1 primer Teniente A l ca lde , Jesús Camacho-

= E 1 Secretario, Bonifacio Meriuo. 

< h o z a s < l o li& S i e r r a 

En la uocbo dol 3 al 4 del actual han 

desaparecido de un cierro, al sitio do los 

Llanos de este término, cinco caballerías 

yeguares, cuyas señas y dueños de las 

mismas se expresan á contiuuaoióu: 

De la propiedad de Manuel Valdivielso 

Una yegua negra, de 14 años, con 

lunares blancos en los costil lares, como 

do seis cuartas de alza la , con hierro en 

la nalga derecha de S. 

Un potro pelo negro, de un ano, el 
cual estaba mamando todavía. 

Otro id. pelo castaño obscuro, de dos 

años, con hierro en la nalga derecha de 8. 

Una potra pelo negro, de dos años, 
también con hierro en la misma nal
ga de 8. 

¿fc la propiedatl de Juan Gardo 
Uua yegua pelicana, de pelo fntrt 

blanco y colorado, do uueve año* y **** 

seis cuartas do alzada, cou un agujen < D 

cada oreja y uua teta cortada, sin hierro-

Las cuales se cree hayan sido rol » » !* 5 ' 

y por si fueren halladas eu la jur i sdh* '^ 

de alífún pueblo de esta provincia, s* ^ ' 

el presente para que , l legando al coo"C • 

miento de los Sres. Alcaldes, se s l f r t f l 

darme aviso del hal lazgo para que 

sus dueños á recogerlas y abonen los $** 

tos causados por el las. . 

Chozas de la Sierra S de Nov iero « 

¡do 1390.=B1 A l c a l d e , Fernando P»" 

, l omiuo . 

E l H o a l o b ( > J 1 

N - habiendo tenido efecto, por 
falt» 



Miércoles 19 de Noviembre ñ<> t 890 0, 

•jares. l * i p " T n ' , r i * n N * s < » intentada 

atiendo del aprovechamiento do 

? * ' ¿ e\ monte Rebol lar do. estos P r o -

•^°te s « r i a l * l a 9 e 5 u u ! a <la* tendré Inedia 2 3 d e l a c l u a 1 ' ft , a s , l o c « d « la 

en la Casa Consistorial do este 

" j j ^ , bajo e l mismo tipo y condieio~ 

«na h»n servido de base para la pr l -

rS¡ quo se anuncia al público l laman 

¿.jioitadorea. 

Distrito del Boalo 14 de Nov iembre 

jgr)0.=El A lca lde , P .O . , Manuel Sanz. 

n o r a t a d o Tajuñ.» 

próxima la época de la formación del 

j od i í a al amil laramiento do riqueza, 

rt, ha de servir de baso al repartimiento 

y fnutribución territorial del próximo 

¿o económico de 18'.) I á 1892, se previe-

gjí lo» contrhuyentes en esta v i l la de 

júralo lo Tajuña, quo hayan exper imen-

iij variación en su riqueza desde el año 

nterior. presenten relaciones que lo acre-

jileo, dentro del improrrogable plazo des-

Je esta fecha hasta Qn de Diciembre pró

jimo, acompañando los títulos de propio-

4KÍ quo justifiquen la traslación de domi

no y el pago de los correspondientes d e -

itehos á la Hacienda, sin cuyos requisitos 

u serán admitidas, como tampoco los que 

y presenten después de dicho plazo, pa-

dodolo el perjuicio á que haya lugar. 

Morata de Tajuña 12 Nov i embre de 

IW0.=E1 Alca lde, Domiugo Rodelgo. 

xVrtvalaeraiiiclla. 

Por renuncia del que la desempeñaba, 

H halla vacante la Secretaria de este 

Ayuntamiento, con el sueldo anual de 730 

petas, pagadas por trimestres vencidos 

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes 

isla Alcaldía en el término de 30 días, 

áeoutar desdo ol en que tenga lugar la 

bssrción de este anuncio en el BOLETÍN 

pcuiL de la provincia. 

Navalagamella 6 de Nov i embre de 

1I90.=E! Alca lde, Francisco Sasot. 

W l D E M I A S JUDICIALES 

audiencias territoriales 

M A D R I D 

Sala d.j lo cr iminal .—Secc ión 1.*—En 

•«•usa prooe.lento del Juzgado instruc-

distrito del Oeste de esta Corte, se -

coutra Antouio Pcreira Díaz, por 

Pr» i' e a la que es parle el Ministerio 

**1» ha dictado la referida Sección t .* 

¿ * con fecha 5 del actual, señalan-

día 17 de Nov i embre , y hora do las 

P I media de su maüaua. para dar co -

¿ taí> á las sesiones del juc io oral , man-

»e oite al testigo Luis Blázquez, 

j j * 0 Ifl verifico por medio de la preseute, 

^ 11 d « quo comparezca á declarar ante 

^Presada Sala, sita en ol piso bajo del 

L *e Justicia, eu el indicado día y 

{ ? ; Riéndole saber, al propio t iempo. 

I ^ 8 * 6 ! 0 0 que tiene de conourrir á este 

I * r l lamamiento, bajo la multa de b á 

% ¡ ^ t i A 5 * e Nov i embre de 1890 .=E1 

* e Sala, Audrés Isidro Agu i l a r . 

« *ad °a de primera instancia 

^ C E N T R O 
l r l Q d de providencia del Sr. Juez 

de primera Instancia dol distrito del Cen

tro de esta capital, d iñada con fecha 7 del 

actual, en los autos pendientes sobre ase

guramiento de los "bienes dejados al óbito 
de Doña María do la Encarnación Anto 

nia Fernández, vecina que fné de esta 

Corte, se sacan á pública subasta diferen

tes muebles, ropas y alhajas, tasados en 

la cantidad de 301 pesetas 2 » cént imos; 

habiéndose señalado para que el remate 

tenga lugar , el día 24 del corriente y hora 

do la u n í do la larde, en la sala aud ien

cia de dicho Juzgado del Coutro, sito en 

la eal le del General Castaños, núra. i ; y 

ae advierte que para lomar parlo en la 

subasta es preciso consignar previamento 

el 10 por 100 del importo do la tasación; 

que no se admitirán posturas que no cu 

bran ol va lor de las dos terceras parles 

de la misma, y que los bienes que se su

bastan se encuentran en la cal le del Es

píritu Santo, númoros 23 y 23, piso prin 

cipal del centro. 

Madrid 10 de Nov i embre do 1 8 0 0 . = 
V . ° B . ° = E l Juez de pr imera instancia, 
Lu is Pouco de L e ó n . = E l actuario, Bar
tolomé Uceda 

C E N T R O 

En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro do esta Corte y mi 

Escribanía, se han promovido autos de 

menor cuantía por D. José Claver ia , como 

apoderado de D. Pedro Crisólogo, contra 

los herederos ó causihabientes de don 

Eugenio Caballero y Martínez, sobre pago 

de pesetas, en los que. se ha dictado la 

siguiente 

«Prov idenc ia . - -Juez . S r . PoncedoLeón . 

—Madr id 12 de Nov i embre de 1890.—Por 

presentado ol anterior escrito con el po

der, bastante, pagaré, cerl iQcación, r e in 

tegro en el que se pongan las oporluuas 

notas, devolviéndose, las mitades corres

pondientes y copias simples que queda

rán por ahora en po lor del actuario, se 

tiene por parte en los autos que se incoan 

á D. Pedro Crisólogo, y on su nombre á 

D. José Claveria, con quien se entiendan 

las di l igencias sucesivas; á lo principal 

se admite cuanto hú lugar la demanda do 

meuor cuantía quo se deduce, de la que 

se confiere traslado con emplazamiento á 

los herederos ó causahabtentes de D. Eu

genio Caballero, á fin .le que comparezcan 

y la contesten dentro dol término de nue

ve días, y cuyo emplazamiento tendrá 

efecto por medio de cédula, que se Ajará 

eu los sitios do costumbre dol Tr ibunal y 

se publicará además en ol Diario de Avi
sos y B')LKTÍN OFICIAL de la provincia; y 

al otrosí, por hecha la manifestación que 

contiene. Lo mandó y firma S. S., de que 

doy f e . = L u i s Ponce da L e ó n . = A n t e mi , 

L ino Gut iérrez . » 

Y toda vez que se ignora el actual do

mic i l i o y paradero de los herederos ó 

causahabientes de D. Eugenio Caballero 

y Martínez, les emplazo por medio del 

preseute edioto á fin de que dentro del 

término de nueve d ñ s comparezcan á 

contestar la iudicada demanda: apercibi

dos que de no veri f icarlo, les parará el 

perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 14 de Nov i embre de 1 8 9 0 . = 

El actuario, L ino Gutiérrez. 43 

SUR 

En virtud de providenoia de ayer, dic

tada por el Sr. Juez de primera iostauoia 

del Sur de esta Corte, eu el ju ic io ejecuti

vo promovido por el Exorno. Sr. D. Jorge 

Lor ing , Marqués da casa Lor ing coutra 

los Sres. Hett Maylor y Compañía, l i m i 

tada de Londres, representados por Don 

Guij lermo Stronach, sobre pago de pese

tas, se cita de remate á dichos demanda

dos, á fin de que dentro del término do 

nueve días, contados desde el siguiento 

al en que el presente se publique en los 

periódico-: oficiales, para que se personen 

en los autos y so opongan á la ejecución, 

si les conv in iere ; advirt iéudoles que se 

ha ratificado ol embarco prevent ivo prac

ticado sin el precio requerimiento de pago, 

por ignorarse su paradero, y se les previe

ne que de no hacerlo les parará el perjui

cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 12 de Nov i embre de 1 8 9 0 . = 

V . ° B . ° = E l Juez de primera inslaucia, 

Emi l i o M é n d e z . = E l actuar io , por mi 

compañero Sr. Ponce de León, Cándido 

Buso. 41 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

D. José María Espuñes y Aldanesi , 

Juez do instrucción de esta ciudad y su 

partido. 

Por la presento requisitoria S'Í cita y 

l lama á una gitana, que el día 20 de Sep

tiembre del preseute año so hallaba pre

sente en una cueslióu habida en esta ciu

dad, entre F i l omena V i g o y Francisca 

Jerez, la cual se dedica á la venta do me

dias procedentes del penal, y cuyas peñas 

son: estatura alta, morena, delgada, de 

unos 40 años, vestía falda y cuerpo obs

c u r o s , pañuelo de lana obscuro al cuel lo 

y de seda negro á la cabeza, vecina quo 

ha sido «le esta ciudad, y cuyo nombre y 

paradero actual de la misma se ignora, 

para que en el término de 10 días, á con 

tar desde la inserción de la presento en ol 

BOLF.TÍS OFICIA.!, de esta provincia y Qa 
ceta, de Madrid, comparezca ante la sala de 

audiencia de este Juzgado, á prestar de

claración en la c a u s i q u a rae hal lo ins

truyendo en averiguación del autor ó au

tores del hurto do cinco pesetas do la per

tenencia de la F i lomena V i^o : apercibida 

que de no comparecer on el término seña

lado, la parará el perjuicio que haya 

lugar . 

Dado en A lca lá do Henares á 3 de No
v iembre do 1890 .=J . M. Espuñes. = El 
actuario, Sixto García. 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

Por el presente, y eu virtud de p r o v i - | 

deucia dictada por el Sr. Juez de instruc

ción do esta ciudad, en las di l igencias so

bre ejecución de sentencia y exaoclóu do 

costas á que fué condenado Manuel del 

Campo Rodr íguez y otros, por expendición 

do moneda falsa, se sacan á segunda pú

blica subasta, con la rebaja de 23 por lOü, 

los siguientes efectos: 

Pu. Oto. 

Diferentes efectos de quinoal la y 

pasamanería, en precio de cua

trocientas noventa y nueve pe

setas cuatro céntimos 499 04 

Un carro pequeño con toldo y los 

arreos neoesarios para dos ca

ballerías, en precio de ciento 

cinco pesetas 103 

Para que tenga lugar dicha subasta, se 

ha señalado el día 29 del actual, y hora 

de las diez de mañana, en el local de este 

Juzgado; no se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes d !a canti 

dad por que salen á subasta; y para lomar 

par teen ella, deben consignar los l icita-

dores e l 10 por 100, quedando de man i 

fiesto los antecedentes en la Escribanía 
del actuario donde los géneros se hallan, y 

el carro en la Quinta titulada de San 

L u i s . 

A l ca lá de Henares á 12 de Nov i embre 

d e l 3 9 0 . = V . ° B . ° = E s p u ñ e s . = E l actua

r io , Sixto García. 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

D. José María Espuñes y Aldanesi , 

Juez de pr imera instancia de la ciudad de 

Alca lá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 

el día 12 del próximo mes de Dic iembre, y 

hora de las diez de la mañana, tendrá lu

gar en la sala de audiencia de este Juz

gado, el remate para la venta do las fincas 

sitas en término de Pozuelo del Rey que 

han sido embargadas á D. Galo Sanz López 

y su esposa Doña A g ü e l a Martínez Caba, 

en autos de Juicio declarat ivo de mayor 

cuantía, hoy en ejecución de sentencia, 

quo signo D. Roge l i o Muñoz Estoban so

bre cumpl imiento do un contrato contra 

los referidos Sanz López y Martinoz Caba, 

todos vecinos de dicho Pozuelo, cuyas fin

cas, con su cabida, l inderos, y cantidad en 

que han sido tasadas, sou las siguientes: 

Pesetas Cl». 

1. '—Una tierra sita en el ca

mino ancho, de caber una 

fanega y nuev^ ce lemines : 

que l inda al Saliente Cri-

santo Medina; Mediodía d i 

cho camino; Poniente y 

Norte Ignacio Daganzo; ta

sada en 313 

2.*—Otra i i . en el camino 

de Loaches, Majadillas, de 

caber una fanega y tres cele

mines: linda á Saliente Ma

nuel Sanz López; Mediodía 

Crisanto Medina; Poniente 

Julián del O lmo y Norte Si

món Pérez; eu 312 50 

3.*—Otra id . en la Corona, 

de una fanega: l inda á Sa

l iente senda de la Arroyada; 

Mediodía Vicente Díaz; Po

niente uu cerro y Norte 

V íc tor Sanz López; en 1G3 

4.*—(l ira i d . en la Catalana, 

de oaber tres celemines: l in

da á Saliente Sofía Palacios; 

Mediodía herederos de Gui

l l e rmo de la Toba; Ponieute 

José del Olmo y Norte he-

redoros de Pedro del O lmo; 

e u o0 
3. a —Otra ¿d. en Rev i en t a 

Cubas, camino de Argauda, 

de caber dos fanegas seis 

ce lemines: l iúda á saliente 

herederos de Braulio Sanz; 

Mediodía Sofía Palacios; Po

niente al camino de Argau

da y Norte Vicente Díaz; 

en 312 30 

6.*—Otra id. en el camino 

viejo de Vald i lecha, do oa

ber dos fanegas tres ce lemi

nes: linda á Saliente Fabián 

del O lmo ; Mediodía Quintín 

del O lmo; Ponieute al cami

no y Norte Cesáreo Cria

do ; en 362 30 

7.*—Otra id. en el camino-

v ie jo do Va ld i l echa, de oa

ber seis celemines: l inda á 

Saliente Braul io Gordo; Me

diodía Roge l io Muñoz; Po 

niente y Norte Diego P la

na; en ta 25 

8/—Otra id. en Corrales do 

Migue lón, de una fanega: 
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l inda á Saliente Crisanto 

Medina; Mediodía y Pooieu 

te camino de Vald i lecha y 

Norte Roge l i o Garda; en . . 40 

9.*—Otra id. en la Nav i l l a del 

Buey, de una fanega y tres 

celemines: l inda a Saliente 

herederos do D. Pedro Bus 

tos; Mediodía Braulio Sanz; 

Poniente herederos de Cefe-

r ino García; Norte Manuel 

Rodr íguez ; en 73 

10.—Otra id. en Pozo Seco, de 

una fanega y tres ce lemi

nes: l inda á Saliente here

deros de Manuel de la Toba; 

Mediodía Braulio Gordo; Po-

nieute el camino y Norte 

Senda do los Toros ; e n . . . . 50 

11.—Olra id . en la Galiana 

del Cebollero, do tres fane

gas: l inda á Saliente Dona

to del O lmo ; Mediodía Ma

nuel Sanz López; Poniente 

la Galiaua y Norte herede

ros de D. Pedro Bustos; en . 375 

12.—Otra id. cainiuo viejo dol 

V i l l a r , de cinco fanegas: 

l inda Saliente la Galiana 

que va á Corpa; Mediodía 

Dámaso del Olmo; Poniente 

diebo camino y N o r t e L e a u -

dro García; en 200 

13.—Otra id. en Cuesta Blan

ca, camino del V i l l a r , de 

una fanega y dos ce lemines: 

l indo á Saliente V icente 

Díaz; Mediodía dicho cami

no ; Poniente Ignacio Dagan-

zo y Norte Víctor Sanz L ó 

pez; en 200 

14.—Otra id. en la senda del 

Corbejóu, de caber una fa

nega: l inda á Saliente he re 

deros de Pedro Bustos; Me

diodía y Poniente Tomasa 

del Olmo y Norte Braul io 

Sauz; en 175 

15.—Otra id. en la Ro j iua , do 

uua fanega y seis celemines: 

linda á Saliente un ye rmo ; 

Mediodía J<;sé del OUno; Po -

uienlo y Norte Manuel Sauz 

López; en 125 

16.—Otra id. eu e l camino del 

Baztán, de ocho celemines: 

l inda á Saliente y Mediodía 

Braulio Gordo; Poniente S i 

món Pérez, y Norte Julián 

Díaz; en 100 

17.—Otra id. Carraolmeda, de 

una fauega y tros ce l emi 

nea: l inda á :al ie: i le Manuel 

Sauz López; Mediodía b ¡ro

deros de Santiago D.az; Po 

niente Eulog io Gordo , y 

N\ ríe Damas J iel Olmo; en. 100 

18.—Otra id . en el camino del 

Baztác, de seis celemines: 

l iúda á Saliente Crisanto 

Medina; Mediodía herederos 

de Ceferiuo Gómez, Pon ien

te Blas A lonso y Norte Eu

log io G^rdo; eu 40 

19.—Otra id . ó sea un aroacel 

en los Entrehuerlos, do seis 

ce lemines: l iúda á Sai.cute 

Eulog io Gordo; Mediodía 

Pío Gómez; Poniente Víctor 

Sauz López y Norte la Ga

liana; en 130 

20.—Otro arcacel en el mismo 

PUt. Cctt. 

sitio que el anterior, de ca

ber tros oelomines: l inda á 
Saliente Quintín Gordo; Me

diodía Pío Gómez; Poniente 

el mismo y Norte Bonifacio 

Ruiz Pérez 100 

21.—Otra id en la zanja de 

la Arroyada, de tres ee lemi-

ues: l inda á Saliente dicha 

zanja; Mediodía José Ro 

mán: Poniente Plácido Gor

do y Norte D imaso del O l 

mo ; en 100 

22 .—Un ol ivar con 12 ol ivos 

y nueve verdugueras, en el 

camino Angosto : linda á 

saliente herederos de Bcuito 

Gómez; Mediodía Braul io 

Gordo; Poniente herederos 

de Braulio Sanz y Norte 

Manuel Sanz López; e n . . . . 100 

23.—Otro con !3 o l ivos eu el 

Merinero, de sois ce lemines: 

l inda ¿ saliente Ignacio Da-

ganzo; Mediodía Juan de 

Mata Sanz; Poniente y Norte 

P lác ido Gordo; en 63 

24.—Otro con 20 ol ivos en la 

se;.di de Rab.nicho, de nue

ve celemines: l inda á sa-

l i euteJuau Sauz; Mediodía 

herederos do Alejandro Gor

do ; Poniente Braulio Gordo 

y Norte herederos de Loren

zo Díaz; eu 100 

25.—Otro id. solar, en la 

senda del Potri l lo, de una 

fanega y seis celemines: l in 

da saliente herederos de 

Ale jandro fiordo; Mediodía 

dicha senda; Poniente Víctor 

Sanz Lópsz y Norte Sofía 

Palacios; eu 32 50 

20.—Otro con 16 ol ivos, de 

nueve celemines, en la 

senda de los Olivare-jos; 

l inda á saliente y Medio

día Alfonso Guio; Pon ien

te Simón Pérez y Norte he

rederos de But i lo Gordo; eu 80 

27-—Otro id . cou 13 ol ivos 

enla V . c a cam iuo de las Ala* 

medas, de seis ce lemines: 

l inda á Sali. 'ule Braulio 

Gordo; Mediodía diebo cami

no; Poniente Quintín Gordo 

y Norte her.-.deros de Podro 

Bustos; en 63 

28 .—Una vifla en Valdecara; 

de nueve celemines: l inda á 
Saliente Alfonso Guió; Me

diodía y Poniente Hermene

g i ldo Vicente y Norte Cri

sauto Medina; eu 200 

29.—Una era de pau tri l lar en 

la Cruz de las Eras, de cua

tro celemines: Huía á Sa

liente Polonio drl O lmo; Me

diodía Aute.ro Cueuca; Po

niente j l togel io García y 

Norln camino de la C n u de 

las Eras; eu 200 

30 .—Una tierra ta el camino 

A.n¿ho, de uua fauega y tres 

cidomines: linda á ¿al ieute 

Plácido Gordo; M" (ludia y 

P o n ñ n l e Pió Gómez y Nor 

te diebo camino; eu 312 30 

31. — Olra eu ol camiuo de 

Loeches, de dos fanegas: 

l inda á S a ieulc Dámaso del 

O l m o ; Mediodía Bonifacio 

Pes«U» Cénls. 

Ruiz Pérez; Poniente y Nor

te Dámaso del Olmo 

32.—Olra en el camino de Va l -

di lecha, do una fanega: l in

da á Saliente Crisanto Me 

dina; Mediodía Quintín Gor

do : Poniente y Norte A l fon

so Guio; en 

33.—Un o l i var con nuevo ol i

vos, de siete celemines; en 

Las Mimbreras: linda á Sa

liente Sofía Palacios; Medio

día y Norte Plácido Gordo y 

Poniente Pío Gómez; e n . . . . 

34 .—Una tierra on el Ba loro-

nal, término de Campo fíeal, 

do caber una fanega: que 

l inda á Saliente raya del 

término de Pozuelo; Medio

día herederos de Donato del 

O lmo; Poniente y Norte Ju 

lian Díaz; en 

300 

43 

100 

TOTAL 5.332 30 

L o que se anoncia al públ ico, para los 

qu«* quieran interesarse >'n su a lquisicióni 

advir l iéndose que los títulos do propiedad 

correspondientes á dichos bienes, no se 

hallan expuestos en la Escribanía del 

actuario para l*s que quipran exami 

narlos ñor carecer de el los los dueños, 

pero que en su lugar se suplirán por otros 

según dispone la ley ; que no se admitirán 

posturas que no cubran l " s dos terceras 

par 'es del avalúo, y que para lomar parte 

en la subasta, deberán los lieitadores con

d e n a r previamente en la mesa del .Tuzca-

do una cantidad itrual vor lo menos al 10 

por 100 del valor de los bienes que sirve 

de lino para dicha subasta, y que debe 

I hacerse postura a* todos los bienes que se 

i sacan á la venta y no á fincas determi-

das, y no se admitirán las que se hagan 

en esta forma. 

Dado en Alcalá de Henares á 17 de 

Nov iembre de 1800 .=J . M. Espumes . = 

El aelnarlo, ante mi , Licenciado Regino 

V i l la lvMIa . 89 .—P . 

G E T \ F E 

Er virtud de providencia dictada hoy 

pOr el Sr. D. Migue ' de Enlrambasaguas y 

Corsini, Juez de instrucción de este par
tido, eu causa cr iminal que por mi actua

ción se sigue contra Pedro Caraaril lo Ca

rrasco, por hurlo de uua burra y dinero 

de la propiedad de Feder ico Puente Mar

tínez, vecino que b » sido de esta vi l la el 

verano últ imo, en que se dedicó á la Venta 
da h dados, trasladando su residencia des

pués á Madrid, cal le de To ledo , núm. 133, 

taberna, Ignorándose su actual domioiUo 

y d e m ' s circunstancias personales, se cita 

á dicb i Y idériCO, p ira que en término de 

10 días, qnn empezarán á coutarse desde 

la publicacióu le esta en la Gaceta Ju Ma
drid y BOI.KT»'N OFICIAL do esta provincia, 

comparezca eu la sala audieucia de este 

Juzgado, piso b i jo de la Cusa Consistorial, 

con objeto de recibirle declaración y ofre

cerle dicha causa: apercibido que de no 

veri f icarlo, le parará el perjuicio á que 

haya lugar . 

V cou #»l fln do que tenga «dV.to la c i -
taci iu arorda la , se expido la pásente en 
Getafe á 6 de Nov i embre de 189>). = EI ac
tuario, Camilo García. 

S A N M A R T Í N DE V A L D E I G L E 3 I A S 
D. M »nu . U j u i rdo Aé l , Juez do iu¿»-

truc: ión de esta v i da y su partido. 

Por ol p e x i l i e edicto bago saber que 

para hacer efectiva la indemnización ú 

i SO 

Vi 

que ha s d o condenado Pedro Paci 0 n 
v e c n o de Cenicientos, en causa 0 

ha seguido en este Juzgado por 1 ^ **** 
se sacan á publica subasta por * * * * * 
vez las üucas siguientes, embárgala** ' 1 

procesado y situadas en término •]«, r ? 
cientos á sabor: 

Uaa sexta pa-lo de casa sita en \% 

cal le de la Cabezuela: linda por 
la derecha otra de Celedonio 
Fernández ; i/quierda otra «le 
Juliáu de la Hoz y espalda otra 
de Demetr io Serrano; valorada 
en Ciento cincuenta pesetas . . . . 

Uua sexta parte del cercado al sV-
tio de los Huertos: l inda por Sa-
Uent " Celed nio Fernáu loz; M e . 
• iludía con Anea de Juan Clemen
te; Poníante y Norlo terrenos de 
Propios: v i l o rada en treinta v 
cinco pesetas ,j 

El remate será doble y simultaneo w 

este Juzgado y en el municipal do rjtai. 

cientos, y tendrá lugar á las diez de U 

mañana del día 10 de Diciembre prójl. 

m i ; i d virt iéndose que no se admitiría 

p i - luras que no cubran las dos terceru 

partes de la tasación, y (pie para tomar 

part<« en la subasta hay que coasignar 

previamente el 10 por 100 de dicha tasa

c ión. 

Dado en San Martin de Val deiglaalaf 
á 6 de Nov i embre do l890.=:Manuel R. 

q u i e r d o . = E l actuario, Nicolás Carrillo. 

J u z g a d o s mmaic ipa los 

L A T I N A 
Eu virtud de providencia do esta f«ha 

del Sr. Juez municipal del distrito do li 
Lat ina y reprendida por mi el Secretario, 
recaída en expediente de juicio vernal de 
faltas por malos tratos, seguido ocutra 
José Nú iVz , que «lijo v i v i r en la calle del 
Águi la , 31 , piso cuarto, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
se le cita para que en el término do cinoo 
días, siguientes al de la publicación deesti 
edicto, sa presento ante este Juzgada, sito 
en la callo de San Bruno, 1, piso segu.ido»/ 
á ün de notificarle la sentencia dictadaca 
el mismo; y se le apercibe que de n-> con
currir , lo parará el perjuicio que hubier» 
lugar . 

Madrid 31 Octubre ls9!) .==V.° B.°=« 
El Juez, Ernesto A y l l ó u . = E l Secretarlo» 
Manuel Castauón. 

L A T I N A 
En virtud de providencia de esta Mj* 

del Sr. Jue>. municipal del distrito de » 
Lat ina, recaída ou expediente dedC'JJ 
verbal de f i l ias , seguido por vejacioa in
justa c intra Mauricio Rebol lo Agu i l a r . * 
22 años, ¿«ollero, jornalero, cuyo aciu« 
paradero se ignora, se le cita para q u « * 
el término do cinco días se P « v * 5 , , l ! v . 
este Juzgado, sito en !a calle de Sau 
no, i . piso segundo, á íin de uoliÜcar -
sentencia dictada en el mismo; « I * u . 
biéndole qoo de no comparecer, le fitv 
el p.-rju'.cio que hubiere lucrar. n h ¡ g 

Madrid 3 Nov iembre 189U=>-
El Juez. Ernesto A y l l ó . i . = E » Secretar . 

Mauuel CastaSóu. —-.-^ss^**** 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d o l o D o u d a púbU-» 

Debieudo ingresar en el T ^ ° r < > e
f l C J n 

pósito constituido en \> Caja d.d ra u 

fe ha 26 de M a n o de 1889, cuino 
propiedad do los Srcs. L). Santiago O r » 
y Hermanos, para garant i rá l ) . J^ ¿ t ; :; • . 
-io Lucas en el cargo «e A d m i u » ^ _ 

e Loterías uúm. 7 de C irapo de * > r , | 7 j ^ 
rovinciadúCiudad Real , ¡inportau 

rio 
d 

peseta u uutuilea eu Deuda ame 
a l i por 100; esta Dirección g * u 9 r * ? ¿ 5 
confurnlda i cou lo p 

i'tiveui lo eu p ' 
del reg lamento do 1 7 d o E o c r o d * l * ; * 
ha a .¡d , d 0 anule, que laudo H¡« N I ' 
gún vai^r ni f,-clo ei resguardo o o f j j 
pondi-utu il depósito de que s o t r a t a , 5 - ^ 

1 » con los números 174.521 d«» « u t n 

y 43.06 i de registro. , ̂  ^ 

VI ad r l l 12 UeNovicmb.-odo 1<SW' 
DlmiQT general , E l Marqués d* i ^ " 

rrotea. U-^— 
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